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Juzgado 11 Familia - Valle Del Cauca - Cali

De: Carol González <carol@naviaestradaabogados.com>
Enviado el: miércoles, 23 de septiembre de 2020 4:06 p.m.
Para: Juzgado 11 Familia - Valle Del Cauca - Cali
CC: abrunal; C S S M; "Diego Fernando López"
Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA RADICACIÓN 2020-163
Datos adjuntos: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 2020-163 CLAUDIA SOFIA SALAS.docx.pdf; PRUEBAS Y 

ANEXOS CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 2020-163 CLAUDIA SOFIA 
SALAS_compressed.pdf; VID-20180830-WA0031.mp4

Señores 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI 

  
  
  
REFERENCIA: DEMANDA DE CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 

DEMANDANTE: JULIAN ESTEBAN ESCOBAR GONZALEZ 

DEMANDADO: CLAUDIA SOFIA SALAS MARIN 

RADICACIÓN            2020-163 

  

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES DE FONDO 

  

CAROL ANDREA GONZÁLEZ ORTIZ identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.107.077.477 de Cali, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 
319.047 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de Apoderada 
judicial de la parte demandada, por medio de este escrito procedo a enviar contestación de la 
demanda de custodia y cuidado personal de la menor JULIANA SOFIA ESCOBAR SALAS  
instaurada por el señor JULIÁN ESTEBAN ESCOBAR 

 

 

De conformidad al Decreto 806 remito de igual forma copia simultánea al correo electrónico de 

la apoderada judicial de la parte demandada.  
 

 

 

Cordialmente, 
NAVIA ESTRADA ABOGADOS ASOCIADOS 
Carol Andrea González Ortiz- Abogada Asociada 
www.naviaestradaabogados.com 
Carrera 3 No. 6-83 Oficina 401 Edificio La Merced 
Celular: 3165502804 
Teléfono: 8841328 
Santiago de Cali, Valle del Cauca, República de Colombia 
  
Información confidencial protegida por la reserva profesional del abogado / attorney - 
client privileged information. 
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Juzgado 11 Familia - Valle Del Cauca - Cali

De: Carol González <carol@naviaestradaabogados.com>
Enviado el: miércoles, 23 de septiembre de 2020 4:11 p.m.
Para: Juzgado 11 Familia - Valle Del Cauca - Cali
CC: Abrunal; "Diego Fernando López"; C S S M
Asunto: Re: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA RADICACIÓN 2020-163
Datos adjuntos: VIDEO DE JULIANA SOFIA PRESENTANDFO SU CASA.mp4

señores 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
SANTIAGO DE CALI 
  
  
  
REFERENCIA:         DEMANDA DE CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 
DEMANDANTE:       JULIAN ESTEBAN ESCOBAR GONZALEZ 
DEMANDADO:         CLAUDIA SOFIA SALAS MARIN 
RADICACIÓN            2020-163 

         
                       CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES DE FONDO 

  

CAROL ANDREA GONZÁLEZ ORTIZ identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.107.077.477 de Cali, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 
319.047 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de Apoderada 
judicial de la parte demandada, por medio de este escrito procedo a enviar contestación de la 
demanda de custodia y cuidado personal de la menor JULIANA SOFIA ESCOBAR 
SALAS  instaurada por el señor JULIÁN ESTEBAN ESCOBAR 

 

Dando alcance al correo anterior, envio video en formato MP4 en el que la niña JULIANA SOFIA 
hace una presentación de su casa a su prima Mariana como prueba, esto debido a que en el correo 
anterior no se pudo enviar porque los archivos ocupaban el máximo espacio permitido.  
 

De igual forma envío copia simultánea a la apoderada judicial de la parte demandante.  
Cordialmente, 
NAVIA ESTRADA ABOGADOS ASOCIADOS 
Carol Andrea González Ortiz- Abogada Asociada 
www.naviaestradaabogados.com 
Carrera 3 No. 6-83 Oficina 401 Edificio La Merced 
Celular: 3165502804 
Teléfono: 8841328 
Santiago de Cali, Valle del Cauca, República de Colombia 
  
Información confidencial protegida por la reserva profesional del abogado / attorney - 
client privileged information. 
 
 
 
---- En mié, 23 sep 2020 16:06:19 -0500 Carol González <carol@naviaestradaabogados.com> 
escribió ---- 
 



2

Señores 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
SANTIAGO DE CALI 
  
  
  
REFERENCIA:         DEMANDA DE CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 
DEMANDANTE:       JULIAN ESTEBAN ESCOBAR GONZALEZ 
DEMANDADO:         CLAUDIA SOFIA SALAS MARIN 
RADICACIÓN            2020-163 

RADICACION:          
                      CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES DE FONDO 

  

CAROL ANDREA GONZÁLEZ ORTIZ identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.107.077.477 de Cali, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 
319.047 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de Apoderada 
judicial de la parte demandada, por medio de este escrito procedo a enviar contestación de la 
demanda de custodia y cuidado personal de la menor JULIANA SOFIA ESCOBAR 
SALAS  instaurada por el señor JULIÁN ESTEBAN ESCOBAR 

 
 

De conformidad al Decreto 806 remito de igual forma copia simultánea al correo electrónico de 

la apoderada judicial de la parte demandada.  
 
 
 

Cordialmente, 
NAVIA ESTRADA ABOGADOS ASOCIADOS 
Carol Andrea González Ortiz- Abogada Asociada 
www.naviaestradaabogados.com 
Carrera 3 No. 6-83 Oficina 401 Edificio La Merced 
Celular: 3165502804 
Teléfono: 8841328 
Santiago de Cali, Valle del Cauca, República de Colombia 
  
Información confidencial protegida por la reserva profesional del abogado / attorney - 
client privileged information. 
 
 
 

 

 



 

Señores 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
SANTIAGO DE CALI 
 
 
 
REFERENCIA: DEMANDA DE CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 
DEMANDANTE: JULIAN ESTEBAN ESCOBAR GONZALEZ 
DEMANDADO: CLAUDIA SOFIA SALAS MARIN 
RADICACION: 2020-163 
TEMA:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES DE 

FONDO 
 
CAROL ANDREA GONZÁLEZ ORTIZ identificada con la cédula de ciudadanía 
número 1.107.077.477 de Cali, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la 
tarjeta profesional No. 319.047 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando en mi calidad de Apoderada judicial de la parte demandada, por medio de 
este escrito procedo a contestar la demanda de custodia y cuidado personal de la 
menor JULIANA SOFIA ESCOBAR SALAS  instaurada por el señor JULIÁN 
ESTEBAN ESCOBAR  en contra de mi mandante en los siguientes términos:  

 
CAPÍTULO I 

NOTIFICACION DE LA DEMANDA 
TÉRMINO PARA SER CONTESTADA 

DIRECCION ELECTRONICA PARA NOTIFICACIONES 
 
Manifiesto que mi mandante fue notificada de la demanda el día 8 de septiembre de 
2020 Conforme a las normas del Código General del Proceso y al Decreto 
presidencial 806 del 4 de junio de 2020, se entiende notificada la misma a los dos 
días hábiles siguientes del envío del auto admisorio, el término comienza a correr a 
partir del día 11 de septiembre de 2020. Por esa razón estoy contestando en término 
de ley la demanda.  
 
Para efectos de las notificaciones podrán ser enviadas a los siguientes correos:  
 

carolandreasak@hotmail.com 
carol@naviaestradaabogados.com 

diegoflopezme@gmail.com 
diegol@naviaestradaabogados.com  

 

CAPITULO II 
LA EXPRESIÓN DEL NOMBRE DEL DEMANDADO, SU DOMICILIO 

O A FALTA DE ÉSTE SU RESIDENCIA Y LOS DE SU 
REPRESENTANTE O APODERADO, EN CASO DE NO 

COMPARECER POR SÍ MISMO. 
 

La parte demandada es la señora CLAUDIA SOFIA SALAS MARIN, mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.130.589.831 de Cali, y podrá ser 
notificada en la Carrera 77a # 3D 45, o en la carrera 3 # 6-83 Oficina 401 Edificio La 
Merced de la ciudad de Cali, y en el teléfono 318 7058078.  
 
La apodera judicial principal de la parte demandada es la abogada CAROL 
ANDREA GONZÁLEZ ORTIZ previamente identificada, con domicilio en la dirección 
Carrera 3 No. 6-83 Oficina 401 Edificio La Merced de Santiago de Cali, teléfonos: 



 

8841328 celular: 3165502804. Los correos electrónicos en donde recibirá 
notificaciones, son los siguientes: 

carolandreasak@hotmail.com 
carol@naviaestradaabogados.com 

 
 

El apoderado judicial suplente de la parte demandada es el abogado DIEGO 
FERNANDO LOPEZ MENA identificado con cédula de ciudadanía No. 16.289.394 
de Cali y tarjeta profesional No. 340.394 del C.S.J, con domicilio en la dirección 
Carrera 3 No. 6-83 Oficina 401 Edificio La Merced de Santiago de Cali, teléfonos: 
8841328 celular: 3137895368. Los correos electrónicos en donde recibirá 
notificaciones, son los siguientes: 

diegoflopezme@gmail.com 
diegol@naviaestradaabogados.com 

 

CAPITULO III 
UN PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS DE LA 
DEMANDA, CON INDICACIÓN DE LOS QUE SE ADMITEN Y LOS 
QUE SE NIEGAN. EN CASO DE NO CONSTARLE UN HECHO, EL 

DEMANDADO DEBERÁ MANIFESTARLO ASÍ. 
 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

 
FRENTE AL HECHO PRIMERO: Es cierto, del vínculo matrimonial que existió entre 
las partes nació la menor JULIANA SOFIA ESCOBAR SALAS el 1 de septiembre 
de 2012 y quien actualmente cuenta con 8 años de edad.  
 
FRENTE AL HECHO SEGUNDO: Es falso, mi mandante durante el tiempo de 
vínculo matrimonial vivió una relación tormentosa en la que existía violencia no solo 
física sino psicológica por parte del señor JULIAN ESCOBAR, mi mandante fue 
quien recibió todo tipo de agresiones y delante de la menor JULIAN SOFIA, quién 
en sus primeros años de vida creció viendo las constantes agresiones e insultos 
que su papá le hacía a su mamá.  

 
FRENTE AL HECHO TERCERO: Es falso, mi mandante se separó de cuerpos del 
señor JULIAN ESCOBAR en  el mes de enero del año 2014 y producto de una de 
las tantas infidelidades de las que ella ya había perdonado, pero en ese año fue el 
tope al darse cuenta que el señor JULIAN estaba esperando otra hija producto de 
las relaciones extramatrimoniales no consentidas ni permitidas con mi mandante 
que sostenía con la señora JULIANA ARIAS CARDONA, por tal razón, mi mandante 
al darse cuenta decidió separarse del señor.  
 
FRENTE AL HECHO CUARTO: Es falso, la parte demandante omite mencionar 
que en enero del año 2014 en el referido viaje a Panaca al que hace mención, mi 
mandante se dio cuenta de la relación extramatrimonial que tenía el señor JULIAN 
ESCOBAR con la señora JULIANA ARIAS, mi mandante al darse cuenta decidió 
poner fin a su relación sentimental y la reacción del señor JULIAN fue agredirla e 
insultarla con fuertes palabras delante de su hija JULIANA en todo el camino de 
regreso a Cali, fue una situación traumática para la menor. Este hecho en la 
demanda está incompleto pues la apoderada solo se refiera a “prueba de ello es lo 
ocurrido en el mes de enero de 2014 cuando realizaban un viaje a Panaca” pero no 
le indica al despacho lo ocurrido en dicho viaje, esto causa confusión.  
 
FRENTE AL HECHO QUINTO: Es falso, mi mandante a pesar de sufrir las 
infidelidades dentro de su vínculo matrimonial por el señor JULIAN, nunca lo ha 



 

agredido físicamente, los hechos que menciona la apoderada en el escrito no son 
verídicos, al contrario mi mandante fue quien sufrió agresiones verbales en la 
plazoleta de comidas del centro comercial Palmeto, sin importar que la menor 
JULIANA SOFIA estuviera presente y sin importar que alrededor hubieran muchos 
espectadores, mi mandante es una persona pacífica, a quien no le gusta participar 
de esa clase de espectáculos.  
 
 FRENTE AL HECHO SEXTO: No me consta, en caso tal, debe probar la parte 
actora el resultado de dicha denuncia.   
 
FRENTE AL HECHO SÉPTIMO: Es cierto, mi mandante después de insistir en 
reiteradas ocasiones al señor JULIAN que realizaran el trámite de divorcio de mutuo 
acuerdo y por la via legal de una forma pacífica y al siempre obtener respuesta 
negativas y agresiones decidió instaurar la demanda verbal de divorcio que cursó 
en el juzgado primero de familia de Cali.  
 
FRENTE AL HECHO OCTAVO: Es cierto, el proceso verbal de divorcio culminó con 
la sentencia No. 033 del 19 de febrero de 2019.  
 
FRENTE AL HECHO NOVENO: Es falso, el señor JULIAN ESCOBAR no ha 
cumplido a cabalidad con las obligaciones pactadas e impartidas en la sentencia 
No. 033 del 19 de febrero de 2019, pues no cancela los gastos de transporte escolar 
de la menor JULIANA, estos gastos los asume mi mandante, y es falso que mi 
mandante incurra en ejercicio arbitrario de la custodia, por el contrario ella siempre 
ha estado dispuesta a que JULIANA SOFIA comparta con su padre y con su 
hermana, de hecho, en muchas ocasiones han compartido las hermanas Escobar 
en la casa de mi mandante, de eso consta las fotos que se aportan como pruebas.  
 
FRENTE AL HECHO DÉCIMO: Es falso, mi mandante es quien ha sufrido 
constantemente las agresiones físicas y verbales no solo por parte del señor 
JULIAN sino también por la pareja actual de él, la señora JULIANA ARIAS, lo 
ocurrido el día 22 de agosto de 2018 es prueba de ello, ese día, mi mandante llevó 
a su hija JULIANA SOFIA a una heladería ubicada en el barrio Ciudad Jardín para 
que se encontrara con su hermana MARIA CAMILIA ya que el tío de las niñas, 
hermano del señor JULIAN les tomaría unas fotos para una campaña publicitaria 
con autorización de mi mandante, ese día la señora JULIANA ARIAS apenas vio 
que llegó mi mandante procedió a agredirla verbalmente con palabras soeces y no 
conforme con eso procedió a provocarla, cargando a la niña JULIANA SOFIA y 
diciéndole cosas en contra de su mamá, mi mandante al hacerle el reclamo de forma 
pacífica la señora JULIANA ARIAS respondió propiciándole una cachetada en la 
cara, patadas en la parte íntima y golpes en el pecho afectando sus senos y todo 
ocurrió delante de las menores que presenciaron estos actos, dicha situación fue 
denunciada por mi mandante ante la Fiscalía General de la Nación, bajo el número 
de noticia criminal 760016099165201812144, el cual aporto junto con este escrito. 
Producto de las agresiones fueron los aruños en la mano izquierda y en el rostro de 
mi mandante, golpes en todo el cuerpo por lo que mi mandante tuvo que asistir a 
urgencias y fue atendida en el consorcio Nueva Clínica Rafael Uribe, constancia 
que aporto como prueba.   
 
FRENTE AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: Es falso, los hechos ocurridos el 22 de 
agosto del 2018 no le causaron daños físicos ni al señor JULIAN ni a su pareja 
sentimental JULIANA ARIAS, al contrario, los perjuicios fueron para mi mandante y 
también es falso que las niñas JULIANA y MARIA CAMILA vivieron una situación 
de estrés ocasionada por las supuestas agresiones que menciona la apoderada en 
su escrito, la situación de estrés y pánico que vivieron fue ocasionada única y 
exclusivamente por el comportamiento fuera de control de la señora JULIANA 
ARIAS, quien no le importó que estuvieran menores de edad presentes y una de 



 

ellas fuese su propia hija para actuar de esa forma tan baja agrediendo e insultando 
con palabras soeces a mi mandante y su familia. Por estos hechos ocurridos el 22 
de agosto de 2018, mi mandante en aras de salvaguardar su integridad física y 
psicológica solicitó medida de protección el 23 de agosto de 2018 ante el 
comandante de Policía de la estación Meléndez para que la señora JULIANA ARIAS 
no se le pudiera acercar y evitar más agresiones de las múltiples ya sufridas.  
 
FRENTE AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: Es falso, ni mi mandante ni su familia 
han pretendido manipular a la niña JULIANA SOFIA, por el contrario, siempre se 
han preocupado por que la niña reconozca a su papá como tal y a su hermanita, 
permitiéndoles las visitas incluso en días que no le corresponde solo para que la 
niña comparta más tiempo con ellos. Son los señores JULIAN y su pareja 
sentimental JULIANA ARIAS quienes manipulan constantemente a la menor 
incitándola a que se separe de su madre y de su abuela materna con quienes tiene 
un vínculo muy estrecho, y a quienes la niña JULIANA adora, entre las 
manipulaciones que hace constantemente a la menor el señor JULIAN se encuentra 
llorarle y decirle que si se va con la mamá él se queda muy triste y no la va a volver 
a ver ni a su hermanita, estas actuaciones la niña las ha comentado con su mamá 
quien de forma pacífica le ha dicho a JULIAN que no atormente a la niña de esa 
forma ya que eso le genera estrés y confusión.  
 
FRENTE AL HECHO DÉCIMO TERCERO: Es falso, no ni mi mandante ni su familia 
han agredido a los señores JULIAN y JULIANA ARIAS, la apoderada omite 
mencionar que los hechos ocurridos el 20 de abril  2018 fueron ocasionados por los 
insultos que propició la señora JULIANA ARIAS en contra de CLAUDIA SOFIA y de 
su madre, aprovechando que se encontraba en frente de la casa de ellas y que iban 
a dejar a JULIANA de regreso, como siempre no le importó que estuvieran las 
menores JULIANA y MARIA CAMILA presentes para valerse de insultos y 
provocaciones bochornosas que las menores tuvieron que presenciar, por esta 
razón mi mandante de forma muy pacífica le dice al señor JULIAN que por favor no 
se acerque a su casa con la señora JULIANA, quien además tenía una restricción 
de acercamiento por la medida de protección dada a mi mandante ya que ella no 
sabe comportarse  y busca cualquier oportunidad para agredir a mi mandante. 
Hecho que tiene conocimiento el señor JULIAN y no actúa de manera prudente para 
evitar estas agresiones físicas y verbales a mi mandante.  
 
FRENTE AL HECHO DÉCIMO CUARTO: Es falso, de nuevo la apoderada judicial 
omite los hechos ocurridos el día 19 de agosto de 2019 y solo menciona los de su 
conveniencia. Ese día, el señor JULIAN fue a llevar a la niña JULIANA SOFIA de 
regreso a su casa luego de finalizar el periodo de visitas y lo hizo en compañía de 
la señora JULIANA ARIAS y su hija MARIA CAMILIA, a pesar de los antecedentes 
que ocurrían cada vez que la señora JULIANA tenía la oportunidad de acercarse a 
la casa de mi mandante, en esa ocasión no fue la excepción y de nueve comenzó 
con sus agresiones e insultos en presencia de las dos menores, esa vez no solo 
agredió a la señora CLAUDIA SOFIA sino también a su madre CLARA MARIN, 
quien en su condición de madre y como cualquiera lo haría al ver que agreden a su 
hija, procedió a defenderla, así eso le ocasionara agresiones hacia ella misma. 
Todos estos actos bochornosos ocasionados por JULIAN y JULIANA ARIAS los 
presenciaron las menores JULIANA SOFIA y MARIA CAMILIA, quienes lloraban al 
ver a su papá y a JULIANA ARIAS en esa actitud.  
 
FRENTE AL HECHO DÉCIMO QUINTO: Es falso, como lo menciono en el hecho 
anterior, las agresiones fueron causadas por el señor JULIAN y su pareja 
sentimental JULIANA ARIAS.  
 
FRENTE AL HECHO DÉCIMO SEXTO: Es falso, la señora JULIANA ARIAS en 
ningún momento quiso tranquilizar y calmar a la pequeña JULIANA SOFIA, por el 



 

contrario lo que hizo fue apartarla del lado de su mamá CLAUDIA SOFIA y de su 
abuela CLARA diciéndole que ellas no la querían y que ella debía vivir con su papá 
JULIAN y con ella, ocasionando confusión y estrés en la pequeña, mi mandante al 
ver esa actitud lo que hizo fue quitarle a la niña y regresarla a su lado para 
tranquilizarla después de que presenciara esa actitud por parte de su padre JULIAN 
y su pareja sentimental JULIANA ARIAS.  
 
FRENTE AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO: Es falso,  la señora JULIANA ARIAS en 
ningún momento quiso tranquilizar y calmar a la pequeña JULIANA SOFIA, por el 
contrario lo que hizo fue apartarla del lado de su mamá CLAUDIA SOFIA y de su 
abuela CLARA diciéndole que ellas no la querían y que ella debía vivir con su papá 
JULIAN y con ella, ocasionando confusión y estrés en la pequeña, mi mandante al 
ver esa actitud lo que hizo fue quitarle a la niña y regresarla a su lado para 
tranquilizarla después de que presenciara esa actitud por parte de su padre JULIAN 
y su pareja sentimental JULIANA ARIAS. Respecto a lo que menciona la apoderada 
sobre el teléfono celular de propiedad de JULIANA ARIAS, es falso, la señora 
JULIANA al ver que mi representada se lleva a su hija JULIANA SOFIA de nuevo a 
su hogar responde efusivamente arrojándole el teléfono celular a la cara, por ende, 
su celular cae en el piso y después no lo encuentra.  
 
FRENTE AL HECHO DÉCIMO OCTAVO: Es cierto que hubo intervención policial 
en los hechos ocurridos el día 20 de agosto de 2019, pero es Falso que mi mandante 
y su familia hayan retenido ilegalmente el celular de propiedad de JULIANA ARIAS, 
ella lo perdió de vista al momento que lo arrojó al rostro de mi mandante y después 
su excusa en que se lo retuvieron cuando es falso, por tal razón el celular se 
encontraba en el jardín y no en las manos de CLAUDIA SOFIA ni de su familia.  
 
FRENTE AL HECHO DÉCIMO NOVENO:  Es cierto, según consta el archivo 
documental aportado con la demanda, sin embargo, manifiesto que ni mandante ni 
su familia han sido citados a rendir su testimonio en esta noticia criminal  
 
FRENTE AL HECHO VIGÉSIMO: No me consta, mi mandante manifiesta que 
desconoce si el señor JULIAN ESCOBAR ha llevado por su cuenta a la niña 
JULIANA SOFIA a declarar y si lo ha hecho ha sido sin autorización expresa de la 
madre.  
 
FRENTE AL HECHO VIGÉSIMO PRIMERO:  Es falso, la niña JULIANA SOFIA 
nunca ha tenido bajón emocional, ni ha desmejorado su rendimiento académico, por 
el contrario, tiene un gran desempeño tanto académico como de convivencia, de 
eso consta en los certificados emitidos por el colegio Bilingüe Diana Oese al cual la 
menor está matriculada.  
 
FRENTE AL HECHO VIGÉSIMO SEGUNDO: No me consta que a la niña JULIANA 
SOFIA se le hayan realizado 8 entrevistas psicológicas, sin embargo, manifiesta mi 
mandante que la niña le comentó que el papá la llevó donde una psicóloga, que era 
mujer y que fue solo una vez.  
 
FRENTE AL HECHO VIGÉSIMO TERCERO: No es un hecho como tal que deba 
responder, son apartes de la apreciación de un supuesto dictamen pericial, sin 
embargo, vale la pena realizar las siguientes manifestaciones:  
 

1.23.1: Omite la parte actora que tanto el señor JULIAN como su pareja 
sentimental JULIANA ARIAS han realizado innumerables agresiones frente 
a mi mandante y su familia, con mucha razón estos comportamientos 
agresivos de su parte afectan a la menor, y es falso que por parte de la familia 
materna de la niña se arremeta contra el padre, pareja sentimental y menos 
con su hermanita MARIA CAMILIA, a quien JULIANA SOFIA adora y tiene 



 

una relación muy estrecha con ella a la que ningún miembro de la familia 
materna se ha opuesto.  
 
1.23.2: Es falso, reitero que la familia materna de la niña JULIANA SOFIA 
nunca ha realizado manipulación alguna hacia la menor, por el contrario, 
siempre se le ha permitido pasar tiempo con su padre y hermanita incluso en 
días que no le corresponde la visita. La niña JULIANA SOFIA tiene una 
relación muy estrecha con sus abuelos maternos, a quienes adora, 
especialmente a su abuela CLARA a quien la niña ve como una segunda 
mamá ya que es quien ayuda con el cuidado de la menor mientras la mamá 
está trabajando.  
 
1.23.3: Es falso, ni mi mandante ni su madre ejercen presión alguna sobre la 
menor JULIANA SOFIA y menos podrían incidir en los afectos que pueda 
tener la menor, sin embargo, vale la pena manifestar que es falso que la 
señora JULIANA ARIAS siempre se ha preocupado por el bienestar de la 
menor, por el contrario, es ella quien busca siempre la forma de ofender a 
CLAUDIA SOFIA sin importar que JULIANA SOFIA se encuentre presente y 
sin importarle que su actitud puede causar traumas en la niña.  
 
1.23.4 Es falso, reitero que la familia materna de la niña JULIANA SOFIA 
nunca ha realizado manipulación alguna hacia la menor, por el contrario, 
siempre se le ha permitido pasar tiempo con su padre y hermanita incluso en 
días que no le corresponde la visita. La niña JULIANA SOFIA tiene una 
relación muy estrecha con sus abuelos maternos, a quienes adora, 
especialmente a su abuela CLARA a quien la niña ve como una segunda 
mamá ya que es quien ayuda con el cuidado de la menor mientras la mamá 
está trabajando 
 
1.23.5 Es falso, la niña JULIANA SOFIA le ha manifestado a mi mandante 
que el papá la llevó donde una psicóloga mujer, que fue solo una vez y que 
no la puso a realizar dibujos, además en dicho dictamen pericial no se 
evidencia nombre de la psicóloga ni se aporta el referido dibujo denominado 
“dibujo de familia” por lo tanto no se puede comprobar su veracidad, y 
además teniendo en cuenta lo ya mencionado haciendo referencia a la 
estrecha relación amorosa que tiene la niña con sus abuelos maternos a 
quienes adora.  
 
1.23.6 Mi mandante CLAUDIA SOFIA es una profesional de odontología de 
la Universidad del Valle egresada en el año 2010 y quien tiene su propio 
consultorio llamado Salud Sonrisa Clínica Odontológica, es una mujer 
trabajadora, que ama su profesión y dedicada 100% a su hija y cuenta con 
todas las capacidades no solo económicas si no afectivas, psicológicas y 
demás para seguir con la custodia y cuidado personal de su hija JULIANA 
SOFIA y además que el vínculo madre-hija es infinito por lo tanto mi 
mandante es la persona idónea para seguir cuidando de su hija, y además 
que tiene un hogar rodeado de amor por parte de sus padres, abuelos de la 
niña quienes le brindar todo el amor y apoyo y es la luz de sus ojos. 
 

FRENTE AL HECHO VIGÉSIMO CUARTO: Es completamente falso, mi mandante 
quien siempre ha procurado brindarle lo mejor a su hija JULIANA SOFIA le dijo al 
señor JULIAN que quería cambiar a la niña de colegio a un colegio que fuera 
Bilingüe ya que el PIOXII no lo es y ella es consciente de la importancia hoy en día 
de que los niños se preparen hacia el futuro y aprendan otro idioma, pero el señor 
JULIAN no le dio ninguna respuesta así que mi mandante en aras de darle una 
educación de excelente calidad matriculó a la niña en el colegio Bilingüe Diana Oese 
el cual es de conocimiento público que es uno de los mejores colegios de Cali y a 



 

nivel nacional. El hecho que en el acuerdo conciliatorio avalado con la sentencia 
judicial 033 del juzgado Primero de Familia de Cali se haya establecido el colegio 
PIO XII ya que era el colegio en el que estaba matriculada la niña en ese momento, 
pero no significa que de por vida tenga que estudiar allí ni mucho menos le prohíbe 
a su madre que la matricule en un mejor colegio, que además es bilingüe y que tiene 
una excelente calidad académica   
 
FRENTE AL HECHO VIGÉSIMO QUINTO: Es completamente falso, mi mandante 
quien siempre ha procurado brindarle lo mejor a su hija JULIANA SOFIA le dijo al 
señor JULIAN que quería cambiar a la niña de colegio a un colegio que fuera 
Bilingüe ya que el PIOXII no lo es y ella es consciente de la importancia hoy en día 
de que los niños se preparen hacia el futuro y aprendan otro idioma, pero el señor 
JULIAN no le dio ninguna respuesta así que mi mandante en aras de darle una 
educación de excelente calidad matriculó a la niña en el colegio Bilingüe Diana Oese 
el cual es de conocimiento público que es uno de los mejores colegios de Cali y a 
nivel nacional. Es falso que el motivo de cambio de colegio sea por alejar a la niña 
JULIANA SOFIA de su hermanita MARIA CAMILIA, mi mandante nunca se ha 
opuesto a que su hija tenga relación con su hermana, por el contrario, siempre ha 
procurado que se lleve bien con ella y mantener una excelente relación de 
hermanas.  
 
FRENTE AL HECHO VIGÉSIMO SEXTO: Es falso también que el cambio de 
colegio haya afectado a la niña JULIANA SOFIA, por el contrario, y lo demostramos 
con los certificados aportados con este escrito, emitidos por el colegio DIANA OESE 
en el que certifican que el rendimiento académico de la niña JULIANA SOFIA es de 
nivel alto, con notas promedio de 4.5, además la coordinadora académica de 
primaria de dicha institución, la doctora LUZ DARY MESA certifica que la niña 
JULIANA SOFIA muestra un buen desarrollo psicológico, emocional, maneja 
buenas relaciones con sus compañeros, es amorosa, disciplinada, dedicada y 
respetuosa, además que la convivencia y disciplina de la menor ha sido excelente, 
por lo tanto el cambio de colegio fue benéfico para la menor.  
 
FRENTE AL HECHO VIGÉSIMO SÉPTIMO: Es falso, el señor JULIAN, pese a 
saber que el costo de la matrícula en el colegio DIANA OESE es de $861.000, más 
elevado de lo que cuesta en el PIO XII, se mantuvo en consignar a mi mandante el 
mismo valor y de esta forma desconoce su compromiso de pagar la mensualidad 
de la educación de su hija, pese a que su situación económica ha mejorado y tiene 
un nivel económico mucho más alto que el de mi mandante tal y como él mismo 
confiesa por medio de su apoderada judicial al aportar certificación de ingresos por 
valor de $8.500.000 mensuales, y en los gastos referentes a su hija JULIANA SOFIA 
solo aporta el 19%, siendo mi mandante quien cubre prácticamente todos.  
 
FRENTE AL HECHO VIGÉSIMO OCTAVO: Es falso, en ningún momento mi 
mandante ha incurrido en el ejercicio arbitrario de custodia, si bien es cierto que ella 
ordenó  que el transporte escolar dejara a la niña JULIANA SOFIA todos los días en 
su casa, y esto se lo manifestó al señor JULIAN pero nunca obtuvo respuesta, ella 
le manifestó que recogiera a la niña los martes y jueves a las 3:00PM en su casa 
debido a que siempre que la ruta la dejaba en su casa paterna, el señor JULIAN 
estaba todo el día con la niña y la regresaba a las 10:00PM incumpliendo el horario 
establecido en la sentencia 033, con el uniforme sucio, con la lonchera sucia, sin 
hacer las tareas del colegio, y le tocaba a mi mandante a esa hora ponerse a realizar 
esas labores, causando que la niña se trasnochara haciendo las tareas que el papá 
no hizo y el otro día se levantaba con sueño lo que causaba que no tuviera un buen 
día en el colegio. Se debe resaltar que el hecho que el señor JULIAN tenga visita 
los martes y los jueves y se lleve a la niña a su casa esto no lo exime de su 
responsabilidad como padre al estar pendiente de las labores académicas y labores 
domésticas como lavar el uniforme y la lonchera y no dejarle toda la carga a la mamá 



 

CLAUDIA SOFIA quien además de que cubre prácticamente todos los gastos de la 
menor también deba hacerse responsable y trasnochar debido a que el señor 
JULIAN no cumple con su obligación. La decisión de que el señor JULIAN recoja a 
la niña a las 3:00pm los días martes y jueves en su casa materna, obedece a que a 
esa hora ya la niña ha hecho tareas, se ha cambiado el uniforme y puede dejar la 
lonchera en su casa y no tener que esperar a las 10:00PM que el señor JULIAN la 
deje nuevamente en su casa para realizar esas labores.  
 
FRENTE AL HECHO VIGÉSIMO NOVENO: Este hecho según la prueba 
documental que aportaron con la demanda se puede decir que es cierto, pero mi 
mandante en ningún momento recibió la notificación de dicha conciliación, ni recibió 
citación para asistir a una audiencia, prueba de ello es que en los documentos 
aportados no existe comprobante de que se le haya enviado citación por correo 
certificado, ni al correo electrónico donde se evidencie el acuse de recibido, si 
hubiese sido así, ella no dudaría en asistir a la conciliación.  
 
FRENTE AL HECHO TRIGÉSIMO:  Este hecho según la prueba documental que 
aportaron con la demanda se puede decir que es cierto, pero mi mandante en ningún 
momento recibió la notificación de dicha conciliación, ni recibió citación para asistir 
a una audiencia, prueba de ello es que en los documentos aportados no existe 
comprobante de que se le haya enviado citación por correo certificado, ni al correo 
electrónico donde se evidencie el acuse de recibido, si hubiese sido así, ella no 
dudaría en asistir a la conciliación, pero la notificación no fue realizada en debida 
forma y mi mandante nunca se dio por enterada de estaba convocada a esa 
conciliación.  
 
FRENTE AL HECHO TRIGÉSIMO PRIMERO: Es cierto según la certificación 
aportado de ingresos que el señor JULIAN ESCOBAR percibe ingresos mensuales 
por valor de $8.500.000, pero ES FALSO que cubra los gastos de manutención se 
du hija MARIA CAMILA, lo único que el señor paga es el valor de 765.000 que van 
como complemento del pago de la mensualidad del colegio DIANA OESE, de resto 
el señor JULIAN no aporta para los gastos extra de la niña como alimentación, 
clases extracurriculares, clases de patinaje, clases de salsa, clases de inglés, todos 
estos gastos los cubre mi mandante y siempre le ha hecho saber al señor que 
metería a la niña en dichas clases y que espera la colaboración pero nunca obtiene 
respuesta. Los gastos que paga mensualmente mi mandante por la niña JULIANA 
SOFIA son:  
 

GASTOS DE LA NIÑA JULIANA SOFIA   

CONCEPTO  VALOR  MES ANUAL 

MATRICULA  1.105.394 

PENSION 861.000   

TRANSPORTE 252.000   

CAFETERIA DIANA OESE 200.000   

EPS CAJA 
COMPENSACION 65.000   

MEDICINA PREPAGADA 286.000   

CLASE DE INGLES 480.000   

CLASE DEPORTIVA 150.000   

UNIFORMES  400.000  

UTILES   1.000.000 

ALIMENTOS  400.000   

TOTAL APROXIMADO 2.694.000 2.505.394 

 



 

 
Los anteriores gastos no incluyen el arriendo, servicios públicos del hogar de la niña, 
recreación, compra de ropa exterior ni interior, entre otros gastos ocasionales.  
De los anteriores gastos, mi mandante asume el 81% y recibe un ingreso mensual 
por concepto de su ejercicio como odontóloga de $3.300.000 los cuales todos son 
dedicados a los gastos de manutención de su hija JULIANA SOFIA.  
Por otro lado, el señor JULIAN quien tiene ingresos superiores los cuales son por 
$8.500.000, solo aporta para los gastos de su hija la suma de $765.000 Mensuales 
que solo cubren una parte de la mensualidad del colegio, siendo tan solo el 19% de 
los gastos totales de la niña. Con esto se puede evidenciar que no existe equidad 
entre los padres de la niña y que mi mandante con ingresos inferiores hace todo lo 
que está a su alcance con esfuerzo producto de su trabajo para darle a la niña 
JULIANA SOFIA una excelente educación y una excelente calidad de vida.  
 
FRENTE AL HECHO TRIGÉSIMO SEGUNDO: Es falso, la señora JULIANA ARIAS 
nunca se ha preocupado por el bienestar de la niña JULIANA SOFIA, ya que 
manipula a la menor diciéndoles cosas en contra su mamá CLAUDIA SOFIA y sus 
abuelos maternos, incitándola a separarla de su hogar materno para que viva con 
su papá, lo anterior causa estrés y confusiones en la pequeña, ya que ella tiene un 
gran apego por sus abuelos maternos y por su mamá con quien tiene esa conexión 
de madre-hija innata y un vínculo intenso lleno de amor. El amor entre madre e hija 
es una afecto honesto y cómplice, el cual no puede ser despojado o arrebatado a la 
niña JULIANA SOFIA ni mucho menos reemplazado.  
 
FRENTE AL HECHO TRIGÉSIMO TERCERO: Es falso, mi mandante le ofrece a la 
niña JULIANA SOFIA un entorno rodeado de amor, el cual es favorable y protector 
para su desarrollo y su crecimiento, mi mandante es una mujer dedicada al ejercicio 
de su profesión de odontóloga de donde obtiene los gastos para manutención de la 
menor, y vive con sus padres quienes adoran a la niña JULIANA y le ofrecen esa 
complicidad de abuelos única. No existe un mejor medio para que viva la niña que 
estar al lado de su madre, quien la cuida y está pendiente de todas sus cosas, en 
cambio el señor JULIAN solo la recoge los días que le toca y se desentiende por 
completo de todas las tareas concernientes a la pequeña, tales como académicas 
y de salud, ya que es mi mandante quien la lleva a los controles médicos y con 
arduo esfuerzo le paga una medicina prepagada para que tenga atención de 
excelente calidad.  
 

CAPÍTULO IV 
PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a todas y cada una delas pretensiones de la demanda por lo siguiente: 
 

 Mi mandante es una mujer profesional, dedicada al ejercicio de su profesión 
de odontóloga, quien trabaja dignamente y lucha cada día para obtener los 
ingresos necesarios para brindarle a su hija una excelente educación y una 
excelente calidad de vida.  

 Mi mandante vive con sus padres, abuelos maternos de la niña JULIANA 
SOFIA, quienes le brindar amor y cariño a la menor, el cual es correspondido 
por la niña, tienen un hogar rodeado de amor que le brinda a la niña las 
condiciones necesarias para un excelente crecimiento y desarrollo. Para la 
niña sus abuelos maternos son su punto de apoyo, de amor y de cuidado, y 
son quienes colaboran en el cuidado personal de la misma cuando su mamá 
se encuentra trabajando.  

 Mi mandante con ingresos de $3.300.000 mensuales es quien provee el 81% 
de los gastos de manutención de la menor, entre los que se encuentran las 
clases extracurriculares de inglés, deportes, baile entre otros y para eso 
trabaja arduamente, mientras que el padre JULIAN teniendo ingresos 



 

elevados de $8.500.000 solo aporta un 19% que equivale a una parte del 
valor de la mensualidad del colegio.  

 El señor JULIAN ESCOBAR y su pareja sentimental JULIANA ARIAS son 
personas conflictivas, que siempre buscan la manera de provocar a mi 
mandante, prueba de ello son los hechos ocurridos el día 22 de agosto de 
2018, fecha en la que la señora JULIANA ARIAS agredió físicamente a mi 
mandante en una heladería del barrio Ciudad Jardín, sin importar que 
estuvieran presentes las niñas JULIANA SOFIA y MARIA CAMILIA, ese día 
después de las agresiones, no les bastó con el daño físico y psicológico 
causado a mi mandante y a su hija JULIANA SOFIA, sino que también el 
señor JULIAN se dirigió al consultorio de odontología llamado SALUD 
SONRISA, de propiedad de mi mandante, ubicado en la calle 13 #44ª-18 
segundo piso, barrio panamericano y sin pensarlo, cogió dos piedras de la 
calle y las arrojó, quebrando así los vidrios y dañando la publicidad de la 
clínica y además causándole daños a la auxiliar que se encontraba laborando 
en ese momento, por estos hechos mi mandante instauró la respectiva 
querella ante la fiscalía y solicitó protección policial. Esta noticia criminal fue 
radicada bajo el número 760016099165201812186. 

 Lo anterior demuestra que los señores JULIAN ESCOBAR y su pareja 
sentimental JULIANA ARIAS son personas conflictivas, que no podrían 
brindarle a la niña JULIANA SOFIA un hogar estable, seguro y rodeado de 
amor como el que tiene actualmente con su madre y abuelos maternos.  

 
FRENTE A LA PRETENSIÓN PRIMERA: Me opongo a esta pretensión porque 
la menor JULIANA SOFIA tiene en su casa materna una perfecta estabilidad 
emocional, educativa y económica y además tiene ese vínculo maternal que es 
irremplazable. 
 
FRENTE A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Me opongo a esta pretensión porque 
la menor JULIANA SOFIA tiene en su casa materna una perfecta estabilidad 
emocional, educativa y económica y además tiene ese vínculo maternal que es 
irremplazable, por lo tanto, la persona idónea para tener la custodia de la menor 
es su mamá CLAUDIA SOFIA, quien es una profesional íntegra  y con esfuerzo 
producto de su trabajo como odontóloga le brinda a la niña todo lo necesario 
para tener una excelente calidad de vida y una excelente educación.  
 
FRENTE A LA PRETENSIÓN TERCERA: Me opongo a esta pretensión porque 
la menor JULIANA SOFIA tiene en su casa materna una perfecta estabilidad 
emocional, educativa y económica y además tiene ese vínculo maternal que es 
irremplazable, por lo tanto, la persona idónea para tener la custodia de la menor 
es su mamá CLAUDIA SOFIA, quien es una profesional íntegra  y con esfuerzo 
producto de su trabajo como odontóloga le brinda a la niña todo lo necesario 
para tener una excelente calidad de vida y una excelente educación, por lo tanto 
las visitas las debe seguir haciendo el padre de la niña JULIAN ESCOBAR, los 
días martes, jueves y fines de semana cada quince días, tal y como está 
establecido en la sentencia 033 del 27 de febrero de 2019.  
 
FRENTE A LA PRETENSIÓN CUARTA: Me opongo a esta pretensión porque 
la menor JULIANA SOFIA tiene en su casa materna una perfecta estabilidad 
emocional, educativa y económica y además tiene ese vínculo maternal que es 
irremplazable, por lo tanto, la persona idónea para tener la custodia de la menor 
es su mamá CLAUDIA SOFIA, quien es una profesional íntegra  y con esfuerzo 
producto de su trabajo como odontóloga le brinda a la niña todo lo necesario 
para tener una excelente calidad de vida y una excelente educación, por lo tanto 
las visitas las debe seguir haciendo el padre de la niña JULIAN ESCOBAR, los 
días martes, jueves y fines de semana cada quince días, tal y como está 
establecido en la sentencia 033 del 27 de febrero de 2019, y los gastos 



 

correspondientes al 50% de la manutención de la menor JULIANA SOFIA 
también deberían ser asumidos por el padre, y no solo el 19% que aporta para 
los mismos.  
 

CAPÍTULO V  
EXCEPCIONES QUE SE QUIERAN PROPONER: 

EXCEPCIONES DE MÉRITO  
 

PRIMERA EXCEPCIÓN: VIOLENCIA VERBAL Y FÍSICA POR PARTE DEL 
DEMANDANTE HACIA LA DEMANDADA: 
 
El señor JULIAN ESTEBAN ESCOBAR es de carácter agresivo y en muchas 
ocasiones incluso desde que convivía bajo el mismo techo que mi mandante ha 
atentado de forma física y psicológica contra ella. Una de las muchas agresiones 
sufridas por mi mandante fue en el año 2015 debido a una ofuscación que tenía el 
señor JULIAN y que no supo controlar la ira, le propició golpes en el cuerpo y le 
causó fractura de la muñeca derecha, sin importar que estaba en presencia de su 
hija JULIANA SOFIA quien para esa época tenía un año de vida.  
 
El señor JULIAN ESCOBAR y su pareja sentimental JULIANA ARIAS son personas 
conflictivas, que siempre buscan la manera de provocar a mi mandante, prueba de 
ello son los hechos ocurridos el día 22 de agosto de 2018, fecha en la que la señora 
JULIANA ARIAS agredió físicamente a mi mandante en una heladería del barrio 
Ciudad Jardín, sin importar que estuvieran presentes las niñas JULIANA SOFIA y 
MARIA CAMILIA, ese día después de las agresiones, no les bastó con el daño físico 
y psicológico causado a mi mandante y a su hija JULIANA SOFIA, sino que también 
el señor JULIAN se dirigió al consultorio de odontología llamado SALUD SONRISA, 
de propiedad de mi mandante, ubicado en la calle 13 #44ª-18 segundo piso, barrio 
panamericano y sin pensarlo, cogió piedras de la calle y las arrojó, quebrando así 
los vidrios y dañando la publicidad de la clínica y además causándole daños a la 
auxiliar DIANA HERNANDEZ que se encontraba laborando en ese momento, por 
estos hechos mi mandante instauró la respectiva querella ante la fiscalía y solicitó 
protección policial. Esta noticia criminal fue radicada bajo el número 
760016099165201812186. 
 
Entre el maltrato psicológico propiciado por el señor JULIAN ESCOBAR a mi 
mandante, se encuentra el amenazarla a cada rato con que “le va a quitar a la niña” 
además de decirle que por ser madre soltera nunca más ningún hombre se fijaría 
en ella.  
 
A pesar de todo lo anterior y de las agresiones sufridas por mi mandante, ella nunca 
le quitado el derecho a la niña JULIANA SOFIA de compartir con su padre, a quien 
la niña reconoce y quiere como tal, ni mucho menos le ha impedido tener una 
relación con su hermana MARIA CAMILA, al contrario, siempre procura que su hija 
tenga presente a su hermanita.  
 
SEGUNDA EXCEPCIÓN: FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR  
 
Fundamento esta excepción en que mi mandante nunca se ha sustraído de las 
obligaciones que como madre le impone la ley, pero sobre todo de las que por 
convicción y por el vínculo maternal tiene con su hija JULIANA SOFIA, siempre ha 
cumplido a cabalidad las mismas referentes a manutención y cuidado personal, 
prueba de ello es que la niña JULIANA SOFIA es una niña feliz, que crece en un 
entorno rodeado de amor. 
 



 

Mi mandante con mucho esfuerzo, trabajando arduamente en el ejercicio de su 
profesión como odontóloga le ha brindado a la niña JULIANA SOFIA todas las 
condiciones necesarias tanto económicas como amorosas para que tenga una 
excelente calidad de vida, por tal razón y pensando siempre en el bienestar y futuro 
de la menor, la matriculó en el colegio bilingüe DIANA OESE, uno de los mejores 
colegios de Cali y a nivel nacional se encuentra muy bien posicionado, además es 
mi mandante quien se ha procurado por que la niña JULIANA SOFIA realice 
actividades deportivas, por eso es ella quien paga las clases de patinaje, compra 
los uniformes e indumentarias necesarias para tal deporte, paga las clases de ballet, 
de salsa, de gimnasia a las que la niña ha querido asistir y también le paga clases 
de inglés particulares.  
 
Anuado a lo anterior vale la pena resaltar que mi representada es una mujer 
profesional, dedicada completamente a su hija JULIANA SOFIA, nunca ha 
presentado mal comportamiento, no tiene vicio alguno, es una mujer hogareña que 
vive con sus padres e hija, de buenos principios y costumbres y quien le ha 
satisfecho todas las necesidades básicas a su hija JULIANA SOFIA, y goza de 
excelente salud para seguir cuidante a su hija de la forma tan especial en que lo ha 
hecho.  
 
La custodia de menores es un término legal que se utiliza para describir la relación 
y las obligaciones entre uno de los padres y su hijo, envista de situaciones en las 
que ambos padres del niño no desean más continuar con su relación sentimental ni 
compartir más lecho y mesa. No obstante, para otorgar la custodia a uno de los 
padres se deben tener en cuenta ciertos factores tales como vínculos afectivos, 
relación entre padre e hijo, capacidad del padre o madre, entorno en el que vive el 
menor, aspectos que mi mandante cumple a cabalidad para seguir con la custodia 
de la niña JULIANA SOFIA, tal y como se demostrará con las pruebas adjuntas a 
este escrito y en el transcurso del proceso.  
 
Por todo lo anterior no le asiste causa para demandar al señor JULIAN ESCOBAR, 
ya mi mandante nunca ha incumplido con sus obligaciones y pretender separar a la 
niña JULIANA SOFIA del vínculo de su madre y sus abuelos maternos a quienes 
adora le causará un desequilibrio emocional y estrés a la pequeña, solicito 
amablemente al despacho tener en cuenta todos estos aspectos para no conceder 
las pretensiones de la demanda.  
 
TERCERA EXCEPCIÓN: DERECHO FUNDAMENTAL DE LA NIÑA A TENER 
UNA FAMILIA Y NO SER SEPARADA DE ELLA  
 
Constitucionalmente existe en nuestro ordenamiento jurídico la protección 
fundamental al derecho a tener una familia, empezando por el artículo 5 de nuestra 
Constitución Política el cual advierte la obligación del Estado de amparar a la familia 
como institución básica de la sociedad. Así mismo, el artículo 42 determina que la 
familia es un derecho de todas las personas y reitera la obligación del Estado de 
protegerla y por último el artículo 44 consagra el derecho fundamental de los niños 
a tener una familia en la que se garanticen sus derechos al cuidado y al amor, y a 
no ser separados de ella. De lo anterior, claramente se concluye que es deber y 
obligación del estado velar porque a cada niño, niña y adolescente se le reconozca 
el derecho fundamental de tener una familia.  
 
El Código de Infancia y Adolescencia desarrolla los derechos fundamentales de los 
niños a la familia, al cuidado y al amor, y determina que “los niños, las niñas y los 
adolescentes tienen derecho a tener y crecer en el seno de la familia, a ser acogidos 



 

y no ser expulsados de ella y sólo podrán ser separados de la familia cuando ésta 
no garantice las condiciones para la realización y el ejercicio de sus derechos.”1 
 
Asimismo, el artículo 23 de la misma ley dispone que los niños, las niñas y los 
adolescentes, tienen derecho a que sus padres, en forma permanente y solidaria, 
asuman directa y oportunamente su custodia para su desarrollo integral. 
 
De las normas antes citadas se evidencia que el derecho de los niños a tener una 
familia (i) es de carácter fundamental, y (ii) conlleva la existencia de otras garantías 
fundamentales como son los derechos a no ser separados de ella y a recibir cuidado 
y amor. 
 
Al traer las normas analizadas anteriormente al proceso que nos ocupa, 
evidenciamos que la niña JULIANA SOFIA ha crecido y tiene su vínculo familiar en 
la casa de su familia materna, con sus abuelos y su mamá, allí tiene estabilidad 
emocional, económica, educativa y tiene todas las garantías necesarias para su 
óptimo crecimiento y desarrollo, por tal razón separarla después de 8 años de su 
núcleo familiar seria desestabilizar las emociones de la niña.  
 
La Honorable Corte Constitucional, en sentencia T-510 del 2003 identificó tres tipos 
de circunstancias que indican cuando las autoridades deben tomar la determinación 
de separar a los niños de su familia, las cuales son:  
 

En primer lugar, existen hechos que son suficientes para decidir en contra de la 
ubicación de un niño en una determinada familia, estos son: (i) la existencia de 
riesgos ciertos para la vida, la integridad o la salud del menor de edad; (ii) los 
antecedentes de abuso (físico, sexual o psicológico) en la familia, y (iii) las 
circunstancias frente a las cuales el artículo 44 Superior ordena protección, esto es, 
abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación 
laboral o económica y trabajos riesgosos. 

 
En segundo lugar, las circunstancias que pueden constituir motivos de peso para 
separar a un niño de su familia son “aquellos hechos o situaciones que pueden 
constituir indicadores fuertes sobre la ineptitud de un cierto grupo familiar, pero que 
también pueden estar justificados por consideraciones en pro del menor, dadas las 
circunstancias del caso en concreto: por ejemplo, el hecho de haber entregado al 
niño en adopción o de haber delegado el cuidado diario de un menor de edad en 
personas distintas de sus padres”. 

 
En tercer lugar, esta Corte identificó 4 circunstancias que no pueden ser suficientes 
para motivar la separación de un menor de edad de su familia biológica, a saber: (i) 
que la familia biológica viva en condiciones de escasez económica; (ii) que los 
miembros de la familia biológica no cuenten con educación básica; (iii) que alguno 
de los integrantes de la familia biológica haya mentido ante las autoridades con el 
fin de recuperar al menor; y (iv) que alguno de los padres o familiares tenga mal 
carácter (siempre que no haya incurrido en abuso o en violencia intrafamiliar).  2 
 

Ninguna de las circunstancias establecidas por la honorable Corte Constitucional se 
evidencian en el hogar materno en el cual vive y crece la niña JULIANA SOFIA como 
para que se tome la decisión de separarla de dicho núcleo en el que tiene su afecto, 
sería caótico para la pequeña y le causaría un desequilibrio emocional enorme que 
puede afectar seriamente su crecimiento y desarrollo.  
 
 
 

                                                        
1 Concepto de Bienestar Familiar sobre el dderecho de los menores de edad a tener una la familia 
y a no ser separados de ella 
2 sentencia T-510 del 19 de junio de 2003 Magistrado Ponente: Dr: MANUEL JOSÉ CEPEDA 
ESPINOSA 



 

CUARTA EXCEPCIÓN: INTERES SUPERIOR DEL MENOR 
 
El interés superior del menor refleja una norma ampliamente aceptada por el 
derecho internacional, consistente en que al menor se le debe otorgar un trato 
preferente, acorde con su caracterización jurídica en tanto sujeto de especial 
protección, de forma tal que se garantice su desarrollo integral y armónico como 
miembro de la sociedad. El interés superior del menor no constituye un ente 
abstracto, desprovisto de vínculos con la realidad concreta, sobre el cual se puedan 
formular reglas generales de aplicación mecánica. Al contrario: el contenido de 
dicho interés, que es de naturaleza real y relacional, sólo se puede establecer 
prestando la debida consideración a las circunstancias individuales, únicas e 
irrepetibles de cada menor de edad, que, en tanto sujeto digno, debe ser atendido 
por la familia, la sociedad y el Estado con todo el cuidado que requiere su situación 
personal 
 
Para establecer cuáles son las condiciones que mejor satisfacen el interés superior 
de los niños en situaciones concretas, debe atenderse tanto a consideraciones (i) 
fácticas –las circunstancias específicas del caso, visto en su totalidad y no 
atendiendo a aspectos aislados–, como (ii) jurídicas –los parámetros y criterios 
establecidos por el ordenamiento jurídico para promover el bienestar infantil–. En 
ese mismo sentido, es necesario tener en cuenta que el interés del menor “debe ser 
independiente del criterio arbitrario de los demás y, por tanto, su existencia y 
protección no dependen de la voluntad o capricho de los padres o de los 
funcionarios públicos encargados de protegerlo”; no obstante, ello no implica que al 
momento de determinar cuál es la opción más favorable para un menor en 
particular, no se puedan tener en cuenta los derechos e intereses de las personas 
vinculadas con tal menor, en especial los de sus padres. 
 
Es claro que para nuestro ordenamiento jurídico la estabilidad emocional del menor 
es lo más importante y por ende, no se puede desestabilizar ni interrumpir el 
crecimiento y desarrollo del menor como en este caso lo pretende el padre de la 
niña JULIANA SOFIA, al querer separarla de su madre y abuelos maternos solo por 
capricho sin pensar en lo que es mejor para ella.  
 
Es necesario, como regla general, asegurar el desarrollo armónico, integral, normal 
y sano de los niños, desde los puntos de vista físico, psicológico, afectivo, intelectual 
y ético, así como la plena evolución de su personalidad. Esta obligación, compete a 
la familia, la sociedad y el Estado, quienes deben brindar la protección y la asistencia 
necesarias para materializar el derecho de los niños a desarrollarse integralmente, 
teniendo en cuenta las condiciones, aptitudes y limitaciones propias de cada 
menor.3 
 

CAPÍTULO VI 
SOLICITUD PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA  

 
INTERROGATORIO DE PARTE:  
Solicito citar y hacer comparecer al señor JULIAN ESTEBAN ESCOBAR 
GONZÁLEZ para que absuelva interrogatorio de parte que en forma oral le 
formularé sobre los hechos que le consten de la demanda.  
 
DOCUMENTALES: 
 

1. Poder especial para actuar en este proceso 

                                                        
3 sentencia T-510 del 19 de junio de 2003 Magistrado Ponente: Dr: MANUEL JOSÉ CEPEDA 
ESPINOSA 



 

2. Querella por lesiones personales radicada bajo el número de noticia criminal 
No. 760016099165201812144 en contra de JULIANA ARIAS por los hechos 
ocurridos el 22 de agosto de 2018. 

3. Querella por daño en bien ajeno radicada bajo el número de noticia criminal 
No. 760016099165201812186 en contra de JULIAN ESCOBAR por los 
daños ocasionados al consultorio SALUD SONRISA el 22 de agosto de 2018. 

4. Ingreso a urgencias en el consorcio Nueva Clínica Rafael Uribe por las 
lesiones causadas por JULIANA ARIAS a mi mandante.  

5. Acta de acuerdo conciliatorio por daño en bien ajeno en el que JULIAN 
ESCOBAR se compromete a pagar a la querellante CLAUDIA SOFIA SALAS 
la suma de $1.000.000 

6. Solicitud de medida de protección policial en contra de JULIANA ARIAS en 
la que se le prohíbe acercarse a CLAUDIA SOFIA SALAS 

7. Constancia de inasistencia a conciliación sobre fijación de cuota alimentaria 
en el consultorio jurídico de la UNIVERSIDAD ICESI de fecha 25 de 
septiembre de 2019 

8. Valor de matrícula y pensión del colegio DIANA OESE para el periodo 2020-
2021 

9. Certificado académico de notas de la niña JULIANA SOFIA y certificado de 
convivencia y disciplina emitido por el colegio DIANA OESE de fecha 
septiembre 14 de 2020 

10. Peritaje realizado por la trabajadora social GUIULIANA MEDINA A, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 66849854 y tarjeta profesional No. 
282786603-1 expedida por el Consejo Nacional de Trabajo Social, de fecha 
15 de septiembre de 2020.  

11. Certificación de ingresos de CLAUDIA SOFIA SALAS por su trabajo como 
odontóloga en la clínica SALUD SONRISA 

12. Hoja de vida de CLAUDIA SOFIA SALAS  
13. Cartas de recomendación de pacientes de CLAUDIA SOFIA SALAS 
14. Diplomas y estudios profesionales de CLAUDIA SALAS 
15. Cuenta de cobro de la profesora de inglés particular de la niña JULIANA 

SOFIA pagada por su mamá CLAUDIA SALAS 
16. Certificado de afiliación a SURA MEDICINA PREPAGADA pagada por 

CLAUDIA SOFIA SALAS y como beneficiaria su hija JULIANA SOFIA 
17. Fotografías de la niña JULIANA SOFIA compartiendo con su hermanita 

MARIA CAMILIA en su casa materna 
18. Fotografías de la niña JULIA SOFIA en sus clases de baile y patinaje 

pagadas por su mamá CLAUDIA SOFIA 
19. Fotografiase de la niña JULIANA SOFIA compartiendo con sus abuelos 

paternos  
20. Fotografiase de la niña JULIANA SOFIA compartiendo con su familia materna 
21. Fotografías de la niña JULIANA SOFIA con su mamá CLAUDIA SOFIA  
22. fotografías de la niña JULIANA SOFIA en sus vacaciones con familia materna 
23. fotografías de la niña JULIANA SOFIA en sus vacaciones en Curacao con 

sus abuelos paternos y su mamá CLAUDIA SOFIA 
24. fotografías de daños causados al consultorio SALUD SONRISA, propiedad 

de CLAUDIA SOFIA SALAS propiciados por el señor JULIAN ESCOBAR 
25. Fotografía de la agresión sufrida por DIANA HERNÁNDEZ auxiliar de 

odontología del consultorio SALUD SONRISA, causada por los vidrios 
quebrados por las piedras que arrojó el señor JULIAN ESCOBAR 

26. Fotografía del momento exacto en el que el señor JULIAN ESCOBAR arroja 
piedras y quiebra los vidrios del consultorio SALUD SONRISA.  

27. Video en formato MP4 que muestra el momento en el que el señor JULIAN 
ESCOBAR arroja piedras y quiebra los vidrios del consultorio CLINICA 
SALUD SONRISA 

28. Video en formato MP4 de la niña JULIANA SOFIA feliz mostrando su casa 
materna a su primita Mariana 



 

 
TESTIMONIALES:  
 

1. Ruego citar y hacer comparecer a la señora DANIELA SAMBONÍ CARVAJAL 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1144076621, quien podrá ser 
citada en la dirección Cra 76a #3d 67 en Cali, en el celular: 312 3765492 y 
en el correo electrónico danielasambonic@gmail.com, para que absuelva 
interrogatorio sobre los hechos que le consten de la demanda, en especial 
sobre la relación de la niña JULIANA SOFIA con su madre CLAUDIA SOFIA 
y sobre el entorno en el que vive la menor con su familia materna y sobre los 
comportamientos agresivos del papá JULIÁN ESCOBAR.  

 
 

2. Ruego citar y hacer comparecer a la señora LADY MARYURI VILLAMIL 
GUERRERO identificada con cédula de ciudadanía No. 67023543, quien 
podrá ser citada en la dirección calle 10. #60-79 barrio Santa Anita en Cali, 
en el celular: 3158049899 y en el correo electrónico 
ladicita842412@gmail.com, para que absuelva interrogatorio sobre los 
hechos que le consten de la demanda, en especial sobre la relación de la 
niña JULIANA SOFIA con su madre CLAUDIA SOFIA, sobre el entorno en el 
que vive la menor y sobre los comportamientos agresivos del papá JULIÁN 
ESCOBAR.  
 

3. Ruego citar y hacer comparecer a la señora Sandra Fernanda López 
Rodríguez identificada con cédula de ciudadanía No. 1.130.615.215, quien 
podrá ser citada en la dirección Carrera 78b #3-45 en Cali, en el celular: 
3187156860 y en el correo electrónico Sandrafernandalopez@gmail.com, 
para que absuelva interrogatorio sobre los hechos que le consten de la 
demanda, en especial sobre la relación de la niña JULIANA SOFIA con su 
madre CLAUDIA SOFIA,  sobre el entorno en el que vive la menor y sobre 
los comportamientos agresivos del papá JULIÁN ESCOBAR.  
 

4. Ruego citar y hacer comparecer  al señor  HUMBERTO DAVID TORRES 
QUICENO identificado con cédula de ciudadanía No. 1130605845, quien 
podrá ser citado en la dirección Carrera 101 a # 19 - 40 apto 304 torre 1en 
Cali, en el celular: 3004568682 y en el correo electrónico 
davidtorres697@hotmail.com, para que absuelva interrogatorio sobre los 
hechos que le consten de la demanda, en especial sobre el comportamiento 
de la madre CLAUDIA SOFIA como profesional, la relación de la niña 
JULIANA SOFIA con su madre CLAUDIA SOFIA,  sobre el entorno en el que 
vive la menor y sobre los comportamientos agresivos del papá JULIÁN 
ESCOBAR.  

 
5. Ruego citar y hacer comparecer a la señora MARÍA FERNANDA MARÍN 

RIVERA identificada con cédula de ciudadanía No. 31993961, quien podrá 
ser citada en la dirección Carrera 43B No.26C70 barrio Villa del Sur en Cali, 
en el celular: 3117261722 y en el correo electrónico mfmarin@icesi.edu.co, 
para que absuelva interrogatorio sobre los hechos que le consten de la 
demanda, en especial sobre la relación de la niña JULIANA SOFIA con su 
madre CLAUDIA SOFIA,  sobre el entorno en el que vive la menor y sobre 
los comportamientos agresivos del papá JULIÁN ESCOBAR.  
 

6. Ruego citar y hacer comparecer a la señora DIANA HERNÁNDEZ 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.201.330, quien podrá ser 
citada en la dirección Avenida 46 oeste #9C-17 en Cali, en el celular: 
3016230755 y en el correo electrónico Dianahernandez0328@hotmail.com, 
para que absuelva interrogatorio sobre los hechos que le consten de la 



 

demanda, en especial sobre la relación de la niña JULIANA SOFIA con su 
madre CLAUDIA SOFIA,  sobre el entorno en el que vive la menor y sobre 
los comportamientos agresivos del papá JULIÁN ESCOBAR, y de manera 
especial sobre los hechos ocurridos el 22 de agosto del 2018 referentes al 
atentado propiciado por JULIAN ESCOBAR en el consultorio CLINICA 
SALUD SONRISA, de quien ella fue víctima.  
 
 

7. Ruego citar y hacer comparecer a la señora GUIULIANA PATRICIA MEDINA 
ARGOTE. identificada con cédula de ciudadanía No. 66849854, trabajadora 
social con tarjeta profesional No. 282786603-1 expedida por el Consejo 
Nacional de Trabajo Social, especialista en educación en derechos humanos, 
quien podrá ser citada en la dirección Avenida Roosvelt con 44 esquina 
Centro Comercial Nueva Tequendama en Cali, o en la dirección calle 5 B1 
No. 37ª-08 Barrio San Fernando en Cali, en el celular: 3182515986 y en el 
correo electrónico trabajosocialmente@gmail.com  y 
guiulianamedina@hotmail.com para que rinda testimonio sobre el informe 
pericial psicosocial realizado a la menor JULIANA SOFIA el 15 de septiembre 
de 2020.   

 
CITACIÓN A FAMILIARES 
De conformidad al artículo 61 del código civil, ruego citar a los siguientes familiares 
que no fueron llamados por la parte demandante: 
 
Parientes maternos:  
 

 JUAN SEBASTIÁN SALAS MARIN Identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1144031580, en calidad de tío materno de la menor, quien puede ser 
citado en la dirección Cra 76a #3d 67 en Cali, en el teléfono fijo 3089661, y 
en el correo electrónico Juansm9001@gmail.com, para que manifieste todo 
lo que sabe y le conste dentro del proceso respecto a su sobrina JULIANA 
SOFIA.  
 

Parientes paternos:  
 

 DIEGO FERNANDO ESCOBAR GONZÁLEZ Identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.928.995, en calidad de tío paterno de la menor, quien 
puede ser citado en la dirección Cra 100 No 34 96 Apto 701 Torre 1 en Cali, 
manifiesto que mi representada desconoce el número de teléfono y correo 
electrónico del señor Diego Fernando Escobar, para que manifieste todo lo 
que sabe y le conste dentro del proceso respecto a su sobrina JULIANA 
SOFIA.  

 
CAPÍTULO VII 

OPOSICIÓN A LA MEDIDA CAUTELAR DECRETADA Y PETICIÓN  
 

Manifiesto al despacho que me opongo a la medida cautelar decretada consistente 
en el impedimento de salida de la ciudad y del país de la menor de edad JULIANA 
SOFIA ESCOBAR SALAS por las siguientes razones: 
 

 La niña JULIANA SOFIA ESCOBAR ha tenido un estilo de vida y una 
excelente calidad de recreación que le brindan su madre CLAUDIA SOFIA y 
sus abuelos maternos y paternos, en el cual los viajes siempre han estado 
presentes en su vida. Los fines de semana que se encuentra en casa con su 
madre y abuelos siempre procuran ir a almorzar fuera de la ciudad, visitar 
familiares que viven fuera de la ciudad, realizar paseos a sitios turísticos para 

mailto:trabajosocialmente@gmail.com
mailto:guiulianamedina@hotmail.com
mailto:Juansm9001@gmail.com


 

niños como Panaca, Hacienda El Paraíso, entre otros, por lo tanto, esta 
medida decretada desmejora la calidad de recreación que ha tenido la niña.  

 La niña JULIANA SOFIA ESCOBAR ha tenido un estilo de vida y una 
excelente calidad de recreación que le brindan su madre CLAUDIA SOFIA y 
sus abuelos maternos y paternos que muchas veces consiste en vacaciones 
por fuera del país como las últimas realizadas en el año 2019 a la isla de 
Curacao y su padre JULIAN ESCOBAR nunca ha estado en desacuerdo.  

 En octubre se viene la semana de receso estudiantil y los abuelos maternos 
de la niña JULIANA SOFIA junto con su madre tienen planeado llevarla de 
paseo a una finca ubicada en el Departamento de Quindío donde vive su 
bisabuela materna y otros familiares, ya que la niña le encanta el campo y 
con este impedimento se le cohíbe a la menor disfrutar de esas vacaciones 
a la cual ya la tienen acostumbrada su madre y abuelos maternos, tal como 
consta en el registro fotográfico aportado a este escrito.  

 
Por lo anterior y pensando únicamente en el bienestar y goce de la niña JULIANA 
SOFIA y no por caprichos del padre, solicito amablemente que se levante dicha 
medida cautelar decretada ya que es una medida extrema que desmejora la 
calidad de recreación de la niña. 
 
De no ser posible acceder a la anterior solicitud, pido amablemente al despacho 
que dicha medida cautelar sea también decretada para los días en que la niña 
JULIANA SOFIA comparte con su papá y no únicamente con su madre. 
 

CAPÍTULO VIII 
NOTIFICACIONES 

 
La señora CLAUDIA SOFIA SALAS MARIN y la suscrita recibirán notificaciones 
conforme lo expresado en el CAPÍTULO I del presente escrito, Las demás partes, 
de acuerdo con lo indicado en el líbelo de la demanda. 
 
 

 
De la señora juez,  
 
 
 
 

 
 
CAROL ANDREA GONZÁLEZ ORTIZ 
C.C. 1107077477 DE CALI 
T.P. 319.047 DEL C.SJ 
 

 



Señores
JUZGADO ONCE DE FAMIL¡A DE ORALIDAD DE
SANTIAGO DE CALI

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
RADICACION:
TEMA:

DEMANDA DE CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL
JULIAN ESTEBAN ESCOBAR
CLAUDIA SOFIA SALAS MARIN
2020-163
PODER ESPECIAL

CLAUDIA SOFIA SALAS MARIN persona mayor de edad, identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.130.589.831 de Cali, domiciliada en esta ciudad, obrando en
mi calidad de demandada dentro del proceso de la referencia, por medio del
presente escr¡to manifiesto que confiero PODER ESPECIAL amplio y suficiente a
la abogada CAROL ANDREA GONZÁLEZ ORT¡Z identificada con cedula de
ciudadanía No. 11A7.A77.477 de Cali, y Tarjeta Profesional No. 319.047 del
Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderada judicial principal y al
abogado DIEGO FERNANDO LOPEZ MENA identificado con cédula de
ciudadanía No. 16.289.394 de Cali y tarjeta profesional No. 340.394 del C.S.J en
calidad de apoderado judicial suplente , para que representen mis intereses dentro
del proceso contencioso de custodia y cuidado personal adelantado ante su
despacho.

It/is apoderados quedan facultados para contestar la demanda y con las demás
facultades que consagra el Código General del Proceso en su artículo 77, y en
especial para recibir, desistir, sustituir, reasumir, disponer, transigir, conciliar,
notificarse de manera personal y demás facultades que confiere la ley procesal a
los mandatarios, sin que se pueda alegar falta de poder.

De conformidad al decreto 806 del 4 de junio de 2020 manifiesto que los correos
electrónicos de mis apoderados judiciales para efectos de notificaciones son
carolandreasak@hotmail.com, carol@naviaestradaabogados.com,
diegoflopezme@gmail.com y diegol@naviaestradaabogados. com

Mi correo electrónico para efectos de notificaciones es: c.s.s.m@hotmail.com

Del señor Juez,

CC. rgo €Sct.te
CLAUD¡A SOF¡A SALAS MARIN
C.C. L130.589.831 de Cali

ü t,.o1*. *k,hr:
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Modelo de atencion individual y familiar en salud mental

INFORME PERIGIAL PSICOSOCIAL

FoRMATo tNFoRt\IE vRlonnctóN socto FAMILTAR DE vERtFtcnclóN DE DERECHos

Fecha de valoración: 15 de Septiembre de 2020
Número de petición en el SIM: PARTICULAR
Autoridad administrativa solicitante: PARTICULAR. Sra. Claudia Sofía Salas [/arín
c.c 1130589831

Datos del Equipo psicosocial que realiza la valoración:

Trabajadora Socíal de UNIVALLE . GUIULIANA IMEDINA A. CC 00849854
T.P 282786603-1 expedida por el CONSEJO NACIONAL DE TRABAJO soctAl
Especialista en Educación en Derechos Humanos.

FUNDADORA DE TRABAJOSOCIALIVENTE, el cual es un modeto de
atención para reparación de victimas de violencias (intrafamiliar,
psicológica, sexual,etc) 2006 -ala fecha.

a

Trabajadora Social Contratista de la ALCALDIA DE CALI en los despachos
de COIVISARIAS DE FAIMILIAS de LOS IVIANGOS, TERRON COLORADO,
VILLACOLOIVBIA. Responsable de la recepción, peritaje y
acompañamiento a los casos de violencia intrafamiliar y sexual, propios del
restablecimiento de derechos en NNA, asícomo la atención de los
diferentes tipos de violencia con perspectiva de género. Del 25 junio 2016 al
31 dic 2019.7 contratos terminados SATISFACTORIAIMENTE.
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Modelo de atencion individual y familiar en salud mental

a Trabajadora social en acompañamiento a pacientes ante juzgado penal del
circuito - CAIVAS en calidad de testigo. Actualmente.

1 DATOS DEL NNA

Nombre completo: NNA JULIANA SOFIA ESCOBAR SALAS
Tipo y número de documento de identidad: R.C 1150691236
Fecha de nacimiento: 1 SEPTIEMBRE D82012
Edad: 8 AÑOS
Escolaridad: 2 PRIMARIA
lnstitución: INSTITU CION EDUCATIVA DIANA OESSE
Tipo de afiliación a salud y EPS: SURA CONTRIBUTIVO -

MEDICINA PREPAGADA No 901014866
Lugar de nacimiento: CALI
Sexo: FEMENINO
Número de hermanos: 1 lrlEDlA HERMANA
Hijo número: HIJO No 1 para la madre, HIJO No 1 para el padre
Idioma /dialecto: ESPAÑOL
Grupo étnico: tUESTIZO

Madre: Claudia Sofía Salas Marín c.c 1 130589831 de Cali.

Padre: Julián Esteban Escobar González c.c. 16.357.247 TULUA
Persona o Familiar de contacto: Claudia Sofía Salas Marín c.c 1130589831 de Cali
Teléfono: 3187058078

Dirección actual: carrera 77 A No 3 D 45 Francisco Eladio Ramírez
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2, IVOTIVO DE INGRESO Y DESCRIPCIÓN DE LA PETICIÓN

El caso de la NNA JULIANA SOFIA ESCOBAR SALAS, quien en adelante se
indicara con las siglas JSES, ingresa a Ia oficina de TRABAJOSOCIALTVENTE,
es atendida por la Trabajadora Social Guiuliana Patricia Medina el día 15 de
septiembre 2O2O a las 9:30 am donde la señora CLAUDIA SOFIA SALAS
tVARlN, TMADRE BIOLOGICA de la NNA JSES, solicita valoración del entorno
familiar y de la NNA JSES debido a que actualmente es quien tiene la

CUSTODIA Y EL CUIDADO PERSONAL de la NNA JSES, otorgado en previo
acuerdo de las partes CLAUDIA SOFIA SALAS TMARIN , madre de la NNA
JSES Y JULIAN ESTEBAN ESCOBAR GONZALES, padre biológico de la NNA
JSEZ, por la JUEZA OLGA LUCIA GONZALEZ en la SENTENCIA No 033 del
JUZGADO PRIMERO DE FAIMILIA DE ORALIDAD de fecha 27 de febrero de
2019 a las 5:00 pm . La señora CLAUDIA SOFIA SALAS lVlARlN refiere seguir
asumiendo la custodia. Se le indica que la valoración tiene por objetivo:
1. Verificar los factores protectores del entorno familiar de la NNA
2. Verificar el estado de la red familiar de Ia NNA.
3. Cumplir a cabalidad con el artículo OCTAVO DE LA LEY 1098/2006

INTERÉS SUPERIOR DE LOS NIÑOS, LAS N|ÑAS Y LOS ADOLESCENTES. Se entiende por interés

superior del niño, niña y adolescente, el imperativo que obliga a todas las personas a garantizar la

satisfacción integral y simultánea de todos sus Derechos Humanos, que son universales,

prevalentes e ¡nterdependientes.

En este orden de ideas, se procede a iniciar la serie de actuaciones que dan lugar
a este informe pericial.
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Verifícar los factores protectores del entorno familiar de la NNA JSES
Verificar el estado de la red familiar de la NNA.JSES
Cumplir a cabalidad con el artículo OCTAVO DE LA LEY 1098i2006

INTERÉS SUPER¡OR DE LOS N!ÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES. Se entiende por interés

superior del niño, niña y adolescente, el imperativo que obliga a todas las personas a garantizar la

satisfacción integral y simultánea de todos sus Derechos Humanos, que son universales,

preva lentes e interdependientes.

3 ANTECEDENTES FAIUILIARES

Para realizar la valoración de los antecedentes familiares se realiza de manera
lúdica el árbol genealógico lo cual permite el análisis de los sistemas familiares de
la NNA JSES de 8 años de edad. La niña JSES actualmente vive con la madre en
la casa materna, reconoce como su familia a la Sra. CLARA IVARIN, abuela
materna de 54 años, el Sr. PEDRO SALAS, abuelo materno de 59 años, quienes
son el apoyo de Ia madre en el cuidado de la niña, especialmente la abuela
materna.

La madre refiere que sostuvo una relación de 7años de novios con el padre de la
niña, vivieron 1 año en unión libre, Io que dá inicio a la familia nuclear, legalizada
ésta con el matrimonio civil realizado el 24 de febrero de 2012, en septiembre de
2012 nace la niña JSES la cual fue planeada, esperada y con los padres
conscientes de su responsabilidad parental, de esta forma la familia queda
conformada por padre, madre e hija. Esta unión se vio afectada por situaciones de
infidelidad por parte del padre y posterior nacimiento de la hija de la triangulación
que desencadenaron episodios de violencia intrafamiliar y la ruptura oficial de la
relación el día 27 de febrero de 2019 en común acuerdo de divorcio.
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Modelo de atencion individual y familiar en salud mental

TOTAL, AÑOS DE RELACION Y VINCULO DE LOS PADRES 15 AÑOS
APROXITVIADATVENTE.

La familia de la NNA JSES, pasa a ser una familia RECONSTRUIDA, legalmente
desde el año 2019 por el lado del padre y su nueva unión con la Sra. JULIANA y la
hija de los dos y hermana menor de JSES, IMARIA CAIVILA.

La NNA JSES es una niña que se expresa con claridad, dice lo que piensa y

refiere que t¡ene buenas relaciones con la madre y con el padre a quienes quiere
mucho, identifica claramente las dos familias, refiere que tiene buenas relaciones
con todos los miembros de la familia en general: la materna y la paterna, refiere
que solo hay una relación "más o menos" con la Sra. JULIANA, actual pareja del
padre. Se le indica que explique el más o menos y refiere que:'Ella no me ha
hecho nada, pero es más o menos'.

ANALISIS
La ruptura de un vínculo amoroso en el cual se procrearon hijos o hijas, es una
crisis que tiene importantes secuelas para la familia y sus miembros; secuelas que
se agudizan especialmente cuando los involucrados no reciben apoyo emocional,
psicosocial y deciden dar manejo utilizando los métodos acostumbrados por ellos
para resolución de conflictos que ante la nueva realidad es inoperante, agudizando
el conflicto. En el caso de la familia de Ia NNA JSES, es claro que se encuentra
en proceso de duelos no resueltos por la ruptura de la unión de los padres, todo
duelo tiene su proceso para las personas involucradas y deben deponer las
actitudes negativas para sobrellevarlo, sobrevivido y superarlo.
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Modelo de atencion individual y familiar en salud mental

La NNA JSES durante eljuego con los dinosaurios, realiza la descripción de la
familia y la dinámica familiar, la niña representa con los dinosaurios un evento al
que le presto especial atención y en su capacidad de análisis le inquieta, este
evento es uno en el que hubo discusiones, agres¡ones entre los adultos : madre,
padre, nueva pareja del padre, abuela materna; la niña refiere que el padre fue a
recogerla a la casa donde vive y fue acompañado con su nueva familia y eso
desencadeno la discusión, la niña explica i "mi mama le había dicho que me
recogiera solo, que fuera solo, que por favor no llevara a JULIANA, que a ella le
molestaba y no hizo caso" se observa a la niña molesta, refiere que estaba
tranquila en su casa y luego se asustó cuando vio a los adultos pelearse frente a
la casa, refiere que subió y los dejo peleando. Se nota enojada. Se le pregunta:

¿qué te molesto? La niña responde; "QUE ESTAN GRANDES Y QUE NO
PUEDEN RESOLVER SUS PROBLETVIAS SIN PELEAR, SE VEN HORRIBLES
PELEANDO, NO IME GUSTA, NO tVE GUSTA" . se le pregunta : que quisieras
hacer o dgcir( a los dinosaurios que representan a los adultos) ? La niña JSES
responde : que NO PELEEN t\4AS y seguido los golpea fuertemente : al padre, a la
madre y ala pareja del padre. La niña descansa, sonríe y pregunta si puede seguir
golpeando a los dinosaurios y se le responde que sí. Golpea a los dinosaurios
hasta que se cansa. Lo anterior indica el agotamiento de la niña y la impotencia
ante la NECESIDAD DE UNION FAIVILIAR Y ACUERDOS PARA EL CESE DE
HOSTILIDADES. EL agotamiento y perturbación de la niña se evidencia al sentir
que se le perturba el sosiego domestico cadavezque el padre la recoge y pasa
por alto las indicaciones que de seguirlas evitarían momentos de angustia e
intranquilidad a la niña.

La solicitud de Ia madre al padre de presentarse a recoger a la niña sin la
presencia de su pareja actual, es una indicación que responde al proceso de duelo
que es propio luego de casi 14 años de unión, de talforma que asítenga
objeciones personales dado que la pareja del padre fue parte de la triangulación,
tal solicitud responde al esfuerzo por Ia superación del duelo y el posterior
mantenimiento de la relación entre las dos familias.
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PAPEL DE LOS ABUELOS:
Para la NNA JSES, sus abuelos maternos son su punto de apoyo, de amor de
cuidado, los lleno con corazones. Así mismo refiere especial car¡ño por la abuela
paterna. Los abuelos maternos han sido colaboradores esenciales en el
cumplimiento del cuidado personal de la niña.

3.1 HISTORIA JUDICIAL

La familia de la niña JSES presenta reportes ante la FISCALIA GENERAL DE LA
NACION - CALI , La Noticia Criminal 7600160991652201812144 por el delito de
LESIONES PERSONALES CON INCAPACIDAD (816), denunciante la señora
CLAUDIA SOFIA SALAS fVARlN. INDICIADO: JULIANA ARIAS.

FECHA : 22 AGOSTO DE 2018

CONSULTORIO JURIDICO DE LA UNIVERSIDAD ICESI

CONFLICTO: CUOTA DE ALITMENTOS

SEPTIEIMBRE 19 DE 2019. Al parecer no se realizó la audiencia por inasistencia
del señor JULIAN ESTEBAN ESCOBAR GONZALES.

4 CONDICIONES HABITACIONALES
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Para la revisión de las condiciones habitacionales se realizó la visita domiciliaria a 

la vivienda donde vive la  NNA  JSES, en la dirección  cra 77 A No 3 D 45 barrio 

Francisco Eladio Ramírez de la ciudad de Cali. Para lo cual se adjunta el formato 

de visita domiciliaria. 

 

5 ENTORNO ECONOMICO 

El cuidado personal y la custodia de la NNA JSES ha estado a cargo de la señora 

CLAUDIA SOFIA SALAS MARIN desde el divorcio, la señora refiere que, para el 

cumplimiento a cabalidad del cuidado personal, estos son los conceptos y valores 

 

 

CUIDADO Y CUSTODIA PERSONAL DE LA NIÑA JULIANA SOFIA ESCOBAR 
SALAS  

CONCEPTO  VALOR  MES ANUAL 

MATRICULA 
 

1.105.394 

PENSION 861.000   

TRANSPORTE 252.000   

CAFETERIA DIANA OESE 200.000   

EPS CAJA COMPENSACION 65.000   

MEDICINA PREPAGADA 286.000   

CLASE DE INGLES 480.000   

CLASE DEPORTIVA 150.000   

UNIFORMES 
 

400.000  

UTILES  
 

1.000.000 

ALIMENTOS  400.000   

TOTAL APROXIMADO 2.694.000 2.505.394 
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El ingreso de la madre por concepto de su ejercicio como ODONTOLOGA es de

$3.300.000 (tres millones tres cientos mil pesos mcte).
El padre de la niña, el señor JULIAN ESTEBAN ESCOBAR GONZALEZ
CONSIGNA $765.000 (siete cientos mil sesenta y cinco pesos mcte)
Total 4.065.000 de gastos mensuales.
El81o/o de los gastos los asume la madre de la niña , la señora CLAUDIA SOFIA
SALAS IVARIN.
El 19 o/o de los gastos los asume el padre de la niña, el señor JULIAN ESTEBAN
ESCOBAR GONZALEZ.

5.1 ENTORNO ESCOLAR

La NNA JULIANA SOFIA ESCOBAR SALAS DE 08 AÑOS se eniuentTa
estudiando en Ia INSTITUCION EDUCATIVA BILINGÜE DIANA OESSE, donde
adelanta el año lectivo 2019-2020, grado primero. La institución educativa en

certificaciones de fecha de septiembre del año en curso presenta un reporte
EXITOSO del desempeño de Ia niña tanto en lo concerniente a las notas, donde
se puede observar una valoración numérica por encima de 4.0 y su posterior

valoración de PROtt/EDIO ALTO. Actualmente la niña adelanta clases virtuales.
De la misma forma la institución educativa certifica que la DISCIPLINA Y
CONVIVENCIA de Ia NNA JULIANA SOFIA ESCOBAR SALAS DE 08 AÑOS es
EXCELENTE.

Así mismo, la institución educativa certifica que el CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS EDUCATIVOS PARA LA NIÑA NNA JULIANA SOFIA ESCOBAR
SALAS DE 0B AÑOS está firmado por la madre CLAUDIA SOFIA SALAS IMARIN
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6 ENTORNO SOCIOCULTURAL

La niña NNA JULIANA SOFIA ESCOBAR SALAS DE 08 AÑOS tiene suspendida
las actividades extracurriculares, por la pandemia.

7 ENFOQUE TEORICO

La literatura consultada para abordar el caso de la niña NNA JULIANA SOFIA
ESCOBAR SALAS DE 0B AÑOS , tiene como base la revisión de los derechos
contemplados en el código de infancia y adolescencia, ley 1098 de 2006 sin
embargo se ha revisado literatura que permita dar luz a los hechos que se
relacionan con la vida de la NNA JULIANA SOFIA ESCOBAP. SALAS DE 08
AÑOS , como es:

7.1 INTERVENCION EN CRISIS EN FAMILIA QUE ATRAVIEZAN
PROCESOS DE SEPARACION Y/O DIVORCIO. Papel deltrabajador
social. Carolina Rojas Madrigal.

"La necesidad de trabajar oportunamente con familias que se están reestructurando
posterior a la ruptura del vínculo de pareja es esencial, como una forma de prevenir
secuelas negativas en los y las niñas, y como una alternativa para asegurar el
cumplimiento de sus derechos".

7.2 DISFUNCION FAMILIAR COIVO PRODUCTO DE LA INFIDELIDAD
IVATRIIVIONIAL. lnvestigación. Lady lt/aryan Hoyos Alzate.
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7.3 Se descarta técnicamente el CONFLICTO DE LEALTADES en la
dinámica familiar de la NNA JULIANA SOFIA ESCOBAR SALAS dado que ésta
tiene su base en la ALIANZA CIEGA del hijo o híja hacia un padre , en este
caso la madre y que asegura la deslealtad hacia el otro padre en este caso el
padre de la niña. Esta situación no apl¡ca en el caso de la NNA JULIANA SOFIA
ESCOBAR SALAS. El conflicto de lealtades fue descrito inicialmente por
Borszomengy-Nagy (1973) como una dinámica familiar en la que la lealtad
hacia uno de los padres implica deslealtad hacia el otro. El resultado puede ser
una "lealtad escindida" en la que el hijo "tiene que asumir incondicionalmente su
lealtad hacia uno de los progenitores en detrimento de la del otro.... El mensaje
verbal "tienes que ver a papá" se contradice con otro, implícito, de "no lo veas".

tVuy por el contrario se pudo constatar que en ningún momento se Ie ha
impedido a la niña el acceso al padre, al cual reconoce como parte de su vida,
manifiesta que mientras está de visita en casa de su padre " mi papi duerme
conmigo" ," está en el computador un rato y luego juega un rato conmigo y mis
amiguitos"Para efectos del presente informe pericial NO HAY EVIDENCIAS DE
CONFL¡CTO DE LEALTADES Y/O ALIENACION PARENTAL.

7.3 CRIANZA RESPETUOSA. Como concepto moderno de la educación al rol
parental.

La crianza respetuosa no es un método, sino una forma de vida. Su principio básico
es considerar al bebé o niño como una persona que posee los mismos derechos que
un adulto. Entender que el pequeño es como cualquier ser humano que tiene
necesidades fisiológicas, psicológicas, sociales y afectuosas.

La cianza respetuosa se basa en el amor, entendiendo que nuestro hijo no es

caprichoso, sino que tiene necesidades propias de su edad y como adultos somos
responsables de reconocerlas y satisfacerlas.
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Se basa en la empatía, poniéndonos siempre en el lugar de nuestro hrjo y tratando de
comprender 1o que él está sintiendo, respetando la importancia de esto, por más que
ante nuestros ojos adultos parezca una pequeñez.

La Crianza Respetuosa es el respeto a...

Respeto a su físico: no colocando aros o circuncidando partes de su cuerpo,
trasmitiendo el mensaje de que absolutamente nadie puede tomar decisiones de este
estilo sobre ellos.

Respeto a sus creencias: No bautizando o realizando prácticas religiosas en su
cuerpo.

Respeto a sus necesidades y no a las nuestras: No obligarlo a dormir toda la noche
o sacarle el pañal cuando uno 1o cree y entender que todo es cuestión de tiempo y
que depende del desarrollo de cada niño.

Respeto a sus tiempos y etapas: No compararlo con otros niños, respetando la
individualidad de cada uno. No todos somos iguales. Hay que entender y respetar los
ritmos de cada criatura para caminar,hablar, relacionarse, dejar de tomar teta, ir al.

baño, dormir solo, etc.
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La NNA JULIANA SOFIA ESCOBAR SALAS Se encuentra en un MCdiO

FAVORABLE , PROTECTOR para su desarrollo y su crecimiento, presenta
interrelaciones respetuosas acordes a su edad, ÉXlfO en su desempeño escolar y
EXCELENTE disciplina, así mismo, buen cuidado de su salud y reconoce normas,
reglas y pautas de crianza impartidas por la madre y los abuelos maternos.

Lo anterior es evidencia que Ia madre la señora CLAUDIA SOFIA SALAS tVlARlN

es garante de los derechos de la niña, se considera que es ITMPORTANTE DAR
CONTINUIDAD al proceso de DESARROLLO PSICOSOCIAL y ARI\/ONICO E

INTEGRAL al lado de la madre, sin interrumpir el contacto con el padre, el cual es
visto por la niña con cariño.

9. SUGERENCIAS

-Es importante fortalecer y fomentar una relación de respeto y adecuada comunicación

con sus padres, debido a que ellos son coautores de la crianza y bienestar del niño, para

esto se recomienda que los padres asistan a escuela de padres del ICBF y/o atención
psicológica que promueva la practicas de crianza respetuosa.

-Remitir a la niña JULIANA SOFIA ESCOBAR SALAS a terapias psicosociales en donde
le fortalezcan su rol como h'rja, identidad y manejo del duelo de la separación de los

padres.

-Remitir a los señores CLAUDIA SOFIA SALAS IMARIN , JULIAN ESTEBAN ESCOBAR

GONZALEZ Y JULIANA ARIAS (actual pareja del padre), a su respectiva EPS con el fin
de ayudarles a resolver los conflictos propios de la separación y enseñar pautas de
crianza para fortalecer el rol parental
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10. TVETOLOLOGIA
Para la realización del informe se utilizaron como técnicas : la entrevista a la
madre y a la niña , visita domiciliaria .

11 GENOGRAIVA

§

ANEXOS

Ver informes de visitas domiciliarias

-/ I

Firm
T.P.

P ,2
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INFORIUE DE VISITA DOIMICILIARA

1. INFORMAC¡ÓN GENERAL

Fecha de la visita: 16 de SEPTIEÍMBRE de 2020

Fecha elaboración del informe: 17 de septiembre de 2020

Solicitante: CLAUDIA SOFIA SALAS MARIN C.C 1130589831 DE CALI

Datos del Trabajador Social que realiza la visita: GUIULIANA P. MEDINA ARGOTE
T.P 282786603-1

Especialista en EDUCACION EN DERECHOS
HUMANOS

2. DATOS BÁSICOS DEL SUJETO

Nombre completo: JULIANA SOFIA ESCOBAR SALAS S AÑOS DE EDAD

3. DATOS DE LA PERSONA QUE ATIENDE LA DILIGENCIA

Nombres y apellidos: CLAUDIA SOFIA SALAS MARIN C.C 1130589831 DE CALI

Tipo y número de documento de identidad: C.C 1130589831 DE CALI

Edad: 33 AÑOS

Dirección de residencia:Cra 77a#3 d45 Francisco Eladio Ramírez

Barrio: Francisco Eladio Ramírez

Teléfono: 3187058078
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Modelo de atencion individual y familiar en salud mental

4. COMPOS¡CIÓN FAMILIAR ACTUAL

5. DESARROLLO
El día de hoy, 15 de Septiembre de 2020, siendo las 10:37 AM, la suscrita trabajadora
Social GUIULIANA MEDINA, por sol¡citud de la señora CLAUDIA SOFIA SALAS MARIN,
se d¡r¡ge al domicilio carrera 77a # 3 D 45 del barrio Francisco Eladio Ramírez, a rea|.azar la
visita domiciliaria para verificación de factores de r¡esgo y factores protecc¡ón de la
NNA JULIANA SOFIA ESCOBAR SALAS DE S AÑOS DE EDAD.
La visita es atend¡da por la señora CLAUDIA SOFIA y la señora CLARA MARIN, abuela
materna de la NNA JSES.

Se procede a la verificación de factores protectores y de riesgo encontrándose:

Al momento de la visita, la Señora CLAUDIA SOFIA SALAS MARIN, refiere que vlve
con los padres y su hija en la casa materna, luego del divorcio este ha sido el hogar
permanente de su hUa y de ella, encontrando en sus padres apoyo y refuerzo en el
cuidado personal de la NNA JSES.
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Nombres y Apellidos Parentesco Edad Escolaridad
Estado

Civil
Actividad Ocupación

JULIANA SOFIA ESCOBAR SALAS

(JSES)

NNA s AÑoS 2 PRIA ESTUDIANTE ESTUDIANTE

CLAUDIA SOFIA SALAS MARIN MADRE

BIOLOGICA

DE LA NNA

36
AÑoS

UNIVERSIDA
D

DIVORCI

ADA
EMPLEADA

ODONTOLOGA

CLARA MARIN ABUELA

MATERNA

DE LA NNA

54
AÑoS

S.D CASADA HOGAR HOGAR

PEDRO SALAS ABUELO

MATERNO

DE LA NNA

59 Años TECNICO CASADO MILITAR

RETITADO

ESCOLTA

N.A
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2. La señora CLAUDIA SOFIA SALAS MARIN, entrega documentos que soportan el
cuidado personal de la NNA JSES y que son evidencia del cumplimiento de la garantia
de los derechos de la NNA:

ARTíCULO 25. DERECHO A LA IDENTIDAD
La NNA JULIANA SOFIA ESCOBAR SALAS cuenta con su documento de identidad
REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO No 115069'1236. Actualmente está en trámite la
TARJETA DE IDENTIDAD DE LA NNA.

GATANt¡A ARTíCULO 27. DERECHO A LA SALUD dE IA NNA JULIANA SOFIA
ESCOBAR SALAS
CERTIFIGADO DE LA ATENCION EN SALUD POR EPS SURA
CERTIFICADO DE ATENCION MEDICINA PRE PAGADA SURA.

ARTíCULO 29. DERECHO AL DESARROLLO INTEGRAL EN LA PRIIMERA INFANCIA.
Certificado de atencion integral por crecimiento y desarrollo y vacunas en la EPS.

GARANTIA DEL ARTíCULO 28. DERECHO A LA EDUCACIÓN.
CERTIFICADO DE MATRICULA DE LA INSTITUCION EDUCATIVA DIANA OESSE
CONSTANCIA DE EXCELENCIA EN DISCIPLINA DE LA NNA JSES
CONSTANCIA DE RENDIMIENTO ALTO EN CALIFICACIONES DE LA NNA JSES.

GARANTIA DEL ART 24. DERECHO A LOS ALIMENTOS de la NNA JSES:
Por parte de los padres quienes realizan esta labor en conjunto.
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La madre detalla los conceptos del cumpl¡m¡ento de este derecho:

CUIDADO Y CUSTODIA PERSONAL DE LA NIÑA JULIANA SOFIA
ESCOBAR SALAS

CONCEPTO VALOR MES ANUAL
ÍMATRICULA 950.000 1 .105.394
PENSION 861.000
TRANSPORTE

I

252.000
CAFETERIA DIANA OESE 200.000
EPS CAJA COMPENSACION 65.000
MEDICINA PREPAGADA 286.000
CLASE DE INGLES 480.000
CLASE DEPORTIVA 150.000
UNIFORMES 400.000
UTILES 85.000 1.000.000
ALIMENTOS 400.000
TOTAL APROXIMADO 4.129.000 2.105.394

El ingreso de Ia madre por concepto de su ejercicio como ODONTOLOGA es de
$3.300.000 (tres millones tres cientos m¡l pesos mcte).
El padre de la niña, el señor JULIAN ESTEBAN ESCOBAR GONZALEZ CONSIGNA
$765.000 (siete cientos.mil sesenta y cinco pesos mcte)
Total 4.065.000 de gastos mensuales.
El BlYo de los gastos los asume la madre de la niña , la señora CLAUDIA SOFIA
SALAS IVARIN.
EI 19 % de los gastos los asume el padre de la niña, el señor JULIAN ESTEBAN
ESCOBAR GONZALEZ.
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GARANTIA DEL ARTICULO 18. DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL.
La NNA JSES , esta creciendo en un medio que favorece su desarrollo psicosocial ,

interacción social. No hay evidencia de abusos , maltratos o sufrimientos de tipo físico,
psicológico , sexual. La familia en su conjunto han sido responsables en general de su
cuidado y protección y en particular por parte de la SRA CLAUDIA SOFIA SALAS
tMARlN, responsable de la custodia y cuidado personal.

En general, la niña no presenta signos o síntomas del niño maltratado.
Hay evidencia de la relación entre la NNA JSES y su media hermana y su padre en
casa de la niña, lo cual es un indicador del esfuerzo por superar las diferencias entre
los adultos

Hay evidencias de agresiones del padre de la niña en el consultorio donde labora la
madre.

Hay evidencias de agresiones de la pareja del padre de la NNA JSES contra el
automóvil de la señora CLAUDIA SOFIA SALAS lVEJlA.

NOTA: se debe delimitar la intervención de la nueva pareja conformada por el padre y
su actual compañera permanente de tal modo que no perturbe el sosiego domestico de
la familia donde en tranquilidad y respeto está creciendo la NNA JULIANA SOFIA
ESCOBAR SALAS.

Los adultos requieren EDUCACION y tratamiento psicosocial en CRIANZA
RESPETUOSA y en superación de duelos por ruptura de familia, máxime cuando en la
nueva relación hace parte la persona triangulada.
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6. CONDICIONES HABITACIONALES Y ASPECTOS SOCIO ECONOMICOS
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Tenencia de la
vivienda

FAMILIAR
TMATERNA

VIVEN LOS
ABUELOS
MATERNOS Y LA
]\4ADRE Y LA NNA

Arrendad
a

Sub
arrendada

Otra.

¿Cuál?

Zona de invasión Si NoX Estrato 3

Ubicación Urbana X Rural

Equipamiento de
Servicios públicos

Acueducto y
alcantarillado
X

Energía
X

ttlanejo de basuras
X
Gas domiciliario
X

Distribución de
Espacios

Número de
habitaciones
4

Número de
residentes en el
mismo techo
4

Otros espacios
COCINA, 2 BAÑOS,
PATIO,
SALA COMEDOR
TERRAZA

Descripción de !a
vivienda y Riesgos

estructurales

La vivienda es un SEGUNDO Y TERCER piso, se encuentra
construida en ladrillo, cemento CON acabados, tiene 4 alcobas,
tiene sala comedor, la vivienda al momento de la visita se

encuentra en EXCELENTE condiciones de aseo y organización.

recursos
económicos:

El ingreso de la madre por concepto de su ejercicio como
ODONTOLOGA es de $3.300.000 (tres millones tres cientos
mil pesos mcte).
El padre de la niña, el señor JULIAN ESTEBAN ESCOBAR
GONZALEZ CONSIGNA $765.000 (siete cientos mil sesenta
y cinco pesos mcte)
Total 4.065.000 de gastos mensuales.
El81% de los gastos los asume la madre de la niña , la
señora CLAUDIA SOFIA SALAS IVIARIN.
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Trabajosoc

GU¡ULIANA
TRABAJADORA S
T.P 282786603-1

ESP DUCACION DERECHOS HUMANOS

ffiiffi 1p¡gAJOSOCIALMENTE
TERAPEUTA INDIVIDUAL Y DE FAMILIA DE PERSONAS VICTIMAS DE ABUSO
SEXUAL. TRABAJOSOCIALM ENTE S.A.S
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El 19 % de los gastos los asume el padre de la niña, el señor
JULIAN ESTEBAN ESCOBAR GONZALEZ.

Concepto

La REALIDAD ACTUAL DE LA NNA JULIANA SOFIA
ESCOBAR SALAS es que se encuentra en un medio
FAVORABLE , PROTECTOR para su desarrollo y su
crecimiento, presenta interrelaciones respetuosas acordes a
su edad, ÉXlfO en su desempeño escolar y EXCELENTE
disciplina, así mismo, buen cuidado de su salud y reconoce
normas, reglas y pautas de crianza impartidas por la madre y

los abuelos maternos. Lo anterior es evidencia que la madre
la señora CLAUDIA SOFIA SALAS IMARIN es garante de los

derechos de la niña, se considera que es ITMPORTANTE DAR
CONTINUIDAD al proceso de DESARROLLO PSICOSOCIAL
y ARIMONICO E INTEGRAL al lado de la madre, ya que ha

sido COIVPROIVETIDO, PERTIENTE Y DE CALIDAD sin
interrumpir el contacto con el padre, el cual es visto por la
niña con cariño.
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Documentos recolectados en la visita domiciliaria

1. REGISTRO CIVIL NNA JSES
2. CERTIFIGADO EPS
3. CERTIFICADOS COLEGIO
4. FOTO FAMILIA
5. INGRESOS MADRE
6. EVIDENGIA AGRESIONES /FISCALIA
7, EV¡DENC¡A PAGOS ADTCIONALES DE LA NIÑA
8. FOTOS VIV¡ENDA
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HOJA DE VIDA

NOMBRE

ESTADO CIVIL

rDAN

DIRECCIÓN

TELÉFONO

E.MAIL

Guiuliana Palricia Medina ,&rgote

-^-^J-Lcl)clUCI

47 años

Calle 5 81 No 37 A 08 B/ San Fernado

318251 5986

#:i@q!rlB

a:::,.*::'

TRABA.!*§CCIALMENTE

quiu [ianamedi na@hotmai[.com



ESTUDIOS

UNIVERSITARIOS: UNIVERSIDAD DEL VALLE. Trabajo Social. lgg5

OTROS :

, Especialización en Educación de Derechos Humanos. Unicatolica20lT .

* EGRESADO DISTINGUIDO 2019 UNICATOLICA

i. Curso de Prevención e lntervención en abuso sexual infantil 100 horas

6 mayo 2020.

* Diplomado en políticas públicas con enfoque de género en la gestión municipal

'f' Curso AIEPI Comunitario. Atención integral de enfermedades prevalentes

en la lnfancia. Marzo 2016

* Gurso Masivo Para las Victimas y Construcción de Paz. Presidencia de la Republica.

2016

'f' Atención con enfoque diferencial a Víctimas del conflicto. Min Salud. Federación

Medica colombian a 2015

{' Gurso Básico en Derecho Internacional Humanitario. CICR. Cruz Roja Golombiana.

2015

.t Diplomado Cultura Ambiental Ciudadana y Gestión Participativa.

Universidad Autónoma de Occidente. Octubre 2011

't' Diplomado "Estándares de Acreditación de Calidad en salud lcontec. Diciembre 2008

'i' Diplomado Etnoeducación y Cátedra de Estudios Afrocolombianos.

lnstituto Caleño para la Excelencia Profesional- ICEP; Escuela Superior de

Administración Pública. ESAP. 2005

.!. Actualización en el Nuevo Sistema PenalAcusatorio. Cadena de

Custodia, Detección Atención en salud de Violencia Intrafamiliar y Sexual.

Organización lnternacional Para las Migraciones O.l.M - Secretaria de

Salud Pública Municipal- SSPM - ESE ORIENTE - Mayo 200G

* Red lnternacional NETWORK. Seminario Misión Carácter 2004. Gonzalo Valderrama.

DESARROLLO DE HABILIDADES EMPRESARIALES. WORD, EXCEL,
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REFERENCIAS

Javier Enrique Medina. Gerente Comercial GCM lngeniería
Tel 3166355440

Dra. Elizabeth Bermúdez. Comisaria de Familia . Tel 3006250838

Gloria Eugenia Torres. Propietaria lnmobiliaria 3l 13658162

La lnformación contenida en esta hoja de vida es de mi entera responsabilidad, y en
consecuencia corresponde a la realidad; por lo anterior, cualquier falsedad en que incurra
podrá ser sancionada. Articulo 15 Decreto 2788 del 31 de Agosto del 2004.

/)

liana Patricia Medina Argote
66.849.854
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rA nlftÉt*táN EJ§tfl,,Tll¿A #Hn- *sr\r§EJü NAct§N*L trETR*f,AJS SüttAt-

GERTIFITA:

L. Que §UIUI-IANA pArHtlA MEDINAARGOTE idenlificadx rCIn cédilla de

ciudadanía nürnero 6S849854 de Cali, §e eneuentra insrrita como

trabajadura sorial en esle t+nsejc sesün el artieula sextü dü l& Ley 5§ de

t§7?.

§. Que su registro pr*f*si*nal fiene el núm*rs SS84§§§4 eon eúdigo irrfeme

283?868ü3-l y can fecha de inscripeisn 22 d* Septiemhre d* f*3§,
resoluciún de inscripción 0365 del 30 de Septiembre de 2015.

3. Que el registro prcfesíonal tiene vigencia hasta el 22 de Sepüembre de

2A25.

4. Que revis*dos los archivos de los ca§os tratados por el Camité de éfica,

hasta la fecha, *sta perscna r-¡c hs sÍdo sancisnada por faltas *nntre la *tica
pr*fesional.

§. Que est* certifiradp liene vig*nnia p*r seis {§} meses fl Bñrtir de su

expediciún.

tsogutá D.C., !.8 da §eptiernbre de 2ü2§"

Elahorads pcr Ejerzolegal¡ir€nts
Validx éste dorumÉfifo ¡ngrasandñ el código DS4NcQFTF|§ sn sl aiguier¡te enlaca.

E¡recci{5n Ejeculivá: CA*§ERA l"Z Á t'lo. 77 A - 52, EDIFICIO t 1OHTREAL CENTER, OFtCtñA 30d Locatided de
Cl'larin€ro. Eúgútá 8.C., Colsmtri¡

correo: cotre{§eri€ral Írc¡lnsejonaf ionardelrflhsjtsoeial.*rfl ,cp
lrvhalsátr]F: 320 3§jl €S 33 . 32ü 30¡ 30 2U - 31f ?ñ4 L6 fil
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Santiago de Cali, 29 de mayo 2020 

 
 

 
 
 
 
 
 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 
 
 

 
El GRUPO SALUD SONRISA S.A.S. identificado con Nit. 900.542.035-8, certifica que la Doctora  CLAUDIA 
SOFIA SALAS MARIN identificada con cedula de ciudadanía No. 1130589831 expedida en la ciudad de CALI 
(Valle del cauca, Colombia). Presta sus servicios a nuestra compañía en calidad de ODONTÒLOGA; con 
contrato de prestación de servicios, iniciando desde el 1 de  JUNIO DE DOS MIL DOCE  (2012) a la fecha, 
con un salario promedio de  tres millones trecientos mil pesos (3.300.000) mensuales. 
 
Para constancia de lo anterior se firma en Santiago de Cali, a los 29 días del mes de mayo de 2020. 
 
La presente certificación se emite a solicitud del interesado y es válida con la firma litográfica o digital del 
suscrito quien emite el presente documento. 
 
 
 
  
 
 
Cordialmente,  
 
 

 
 
 
 
 

JULIAN CORREA CONTRERAS 
C.C. 16.842.088  
GERENTE ADMINISTRATIVO 
GRUPO SALUD SONRISA S.A.S. 
CEL: (2) 3043361504 
 

 
 



 
 
 

CLAUDIA SOFÍA SALAS MARÍN 
Odontóloga 

UNIVERSIDAD DEL VALLE 
 

 
 

 

 
 

 
 

INFORMACION PERSONAL 
 
 
IDENTIFICACION:   CC. 1’130.589.831 de Cali 
FECHA DE NACIMIENTO:  06 de Noviembre de 1986  
ESTADO CIVIL:   soltera 

DIRECCION RESIDENCIA: Carrera 77ª # 3D – 45  Cali (Valle) 

TELEFONO RESIDENCIA:  3951885 
CELULAR:    318 7058078 - 316 302 69 34 
EMAIL:    c.s.s.m@hotmail.com 
 
 

PERFIL PROFESIONAL 
 
Odontóloga de la Universidad del Valle, con capacidad de liderazgo, iniciativa, trabajo en equipo, 
minuciosidad y atención a los principios éticos, habilidades de comunicación que facilitan una 
interacción activa con los pacientes y conocimientos científicos en prevención y salud oral. 
 

Habilidades Áreas de Interés 

 

 Capacidad analítica  Ortodoncia  
 Actitud Investigativa 

 Capacidad de aprendizaje 
 Buenas Relaciones Interpersonales 

 Meticulosidad y orden 

 Atención primaria 

 Rehabilitación oral 
 Promoción y Prevención en Salud Oral 

 Estética dental 
 

  

  



ESTUDIOS REALIZADOS 
 

 

 Universitarios:             Odontología 
                                                         Universidad del Valle 
                                                   2010 
 

 
 Certificaciones:  

 
 
 
Carillas Directas VS Carillas Indirectas En Materiales De  Alta Estética 
16 de agosto del 2019 
 Ivoclar Vivadent 

      
                                                    

     
    Lipoescultura facial Bichectomia Y Lipolisis Enzimática De Papada  
     30 Y 31 de Agosto de 2019 
     Instituto Vita 

 
      
 
    Manejo De Tejidos Para Optimizar Estética Rosa Y Dental 
     30 y 31 Mayo Y 1 Junio 
     Sublime 
 
   
    Rehabilitación Oral Adhesiva  
    4, 5 y 6 de abril 2019 
    Dental Medical Center 
 
 
    Actualización odontológica 2019 
    9 marzo 2019 
    Federación odontológica colombiana  
 

 

                                                    
 

 

 

EXPERIENCIA LABORAL 
 
Salud Sonrisa Clínica Odontológica – Cali (Valle del Cauca) 

Odontóloga  
 

 Operatoria, rehabilitación oral, estética dental, cirugía, promoción y prevención. 

Tiempo Laboral: Mayo de 2012 – Actualmente 

Teléfono: (2) 3770703 – 3163026934 

 



 

Hadent Clínicas Odontológicas – Cali (Valle del Cauca) 

Odontóloga  
 

 Odontología General. 

Jefe Inmediato: Dra. Viviana Campo 

Tiempo Laboral: Mayo de 2011 – 2012 

Teléfono: (2) 556 9889 – 370 2800 

 

Hospital Santa Catalina - El Cairo (Valle del Cauca) 

Practicante de odontología 
 

 Consulta externa. 

Supervisora: Sra. Alba Lucia Corrales Arcila. 

Tiempo Laboral: Junio de 2010 – Agosto de 2010 

Teléfono: (2) 207 71 11 

 

Hospital San Juan de Dios 

Practicante de odontología 
 

 Urgencias odontológicas 12/24 horas. 

Supervisora: Dra. Martha Rodríguez. Cirujano Maxilofacial. 

Tiempo Laboral: Junio de 2008 – junio de 2010 

Teléfono: 315 431 10 52. 

 

Hospital Universitario del Valle 

Practicante de odontología 
 

 Atención odontológica primaria 

Supervisora: Dra. Martha Rodríguez. Cirujano Maxilofacial. 

Tiempo Laboral: Junio de 2009 – junio de 2010 

Teléfono: 315 431 10 52. 

 

Clínicas Universidad Del Valle sede san Fernando 

Practicante de odontología 
 

 Clínica Integral del Adulto. 

Supervisor: Dr. Gustavo Sinisterra. 



Tiempo Laboral: Agosto de 2008 – junio de 2010 

Teléfono: 310 494 27 52. 

 

Clínicas Universidad Del Valle sede san Fernando 

Practicante de odontología 
 

 Clínica Integral del Niño. 

Supervisora: Dra. Judy Elena Villavicencio. Directora plan académico odontología. 

Tiempo Laboral: Agosto de 2008 – junio de 2010 

Teléfono: 315 579 39 70. 

 
 

REFERENCIAS: 
 

 Julián Correa 
Contador publico 

          Teléfono: 304 3361504 
 
 DR. David Torres 
          Ortodoncista 
          Universidad del Valle – Universidad Nacional 
          Móvil: 300 4568682 
 
  
 



A QUIEN CORRESPONDA:

Por medio de este documento recomiendo a CLAUDIA SOFIA SALAS IvlARlN
identificado con el número de identidad 1'130.589.831 a quien reconozco como
una persona profesional, amable, se caracteriza por ser una persona honesta,
responsable y proactiva, con habilidades muy amplias en el campo odontológico
la recomiendo ampliamente tanto como profesional como persona.

Atentamente

Nombre fl&u*¡sa /e*,*
Documento de identidad: I 4 ?47..jT3

Teléfono - Correo Electrónico:

3oz - s7 b* 7q e8
fu.4n¡6n¡a* lu*;c @ {¡v €' €ar-
TP#r*ffi*-al



A QUIEN CORRESPONDA:

Por medio de este documento recomiendo a CLAUDIA SOFIA SALAS IUARIN
identificado con el número de identidad 1'130.589.83'l a quien reconozco como
una persona profesional, amable, se caracteriza por ser una persona honesta,
responsable y proactiva, con habilidades muy amplias en el campo odontológico
la recomiendo ampliamente tanto como profesional como persona.
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Teléfono - Correo Electrónico
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A QUIEN CORRESPONDA:

Por medio de este documento recomiendo a CLAUDIA SOFIA SALAS IVIARIN
identificado con el número de identidad 1'130.589.831 a quien reconozco como
una persona profesional, amable, se caracteriza por ser una persona honesta,
responsable y proactiva, con habilidades muy amplias en el campo odontológico
la recomiendo ampliamente tanto como profesional como persona.

Atentamente

Firma:
/

Nombre Completo

Documento de identidad: A l"

Teléfono - Correo Electrónico:
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A QUIEN CORRESPONDA:

Por medio de este documento recomiendo a CLAUDIA SOFIA SALAS tVlARlN
identificado con el número de identidad 1'130.589.831 a quien reconozco como
una persona profesional, amable, se caracteriza por ser una persona honesta,
responsable y proactiva, con habilidades muy amplias en el campo odontológico
la recomiendo ampliamente tanto como profesional como persona.

Atentamente

Firma:

Nombre Completo: C ry. 
aFer^o^*l, f *tr ( rl"(,Jt;,

Documento de identidad: {4{8 ZfSf s3

Áf /, * fieo 6a t/6/'tn'" f ' ¿u'.
Teléfono - Correo Electrónico:



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



La suma de: 

No.

1 CLASE DE INGLÉS

DANIELA ZORRILLA CUBILLOS

C.C. Nº 1144104852

Santiago de Cali 9 de septiembre de 2020

Dirección Teléfono Ciudad

CRA 77A # 3A - 45 3192488778 CALI

Banco: BANCOLOMBIA Cuenta Nº 91207407971 Fecha Vencimiento: 9 de octubre de 2020

TOTAL  $                480.000 

Favor páguese mediante consignación o transferencia a: Fecha Cuenta de Cobro: 9 de septiembre de 2020

SERVICIO CANTIDAD
VALOR 

UNITARIO
VALOR TOTAL

32 15.000 480.000

DANIELA ZORRILLA CUBILLOS

C.C. Nº 1144104852

$ 480.000

Son: CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS

Por concepto de: Contrato Civil de Prestación de Servicios para desarrollar el siguiente servicio:

Santiago de Cali 9 de septiembre de 2020

CUENTA DE COBRO  Nº  01

MENSUALIDAD INGLÉS
JULIANA ESCOBAR

DEBE A:
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JULIAN SOFIA compartiendo en su casa materna con su hermanita MARIA CAMILIA 

 

 

JULIANA Y MARIA CAMILA en 

paseo con CLAUDIA SOFIA 

 



 
 

  

JULIANA SOFIA celebrando su cumpleaños al 

lado de su hermana MARIA CAMILA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JULIANA SOFIA 

celebrando su 

cumpleaños número 

5, organizado por su 

mamá, siempre 

invitando a su 

hermanita MARIA 

CAMILIA 

 

 



 
 

JULIANA 

SOFIA 

celebrando 

su 

cumpleaños 

número 5 

con sus 

papás 

 

 

JULIANA SOFIA en sus clases de baile y 

patinaje, todo pagado por su mamá 

CLAUDIA SOFIA quien siempre le ha 

inculcado la importancia de practicar un 

deporte y hacer ejercicio: 

  



 
 

 



 
 

 



 
 

 
  

 

 

 

 

 



 
 

JULIANA SOFIA CON SU ABUELAS MATERNA Y PATERNA EN SU CUMPLEAÑOS NÚMERO 6  

 

 

 

  

 

JULIANA SOFIA con su 

abuela paterna y con su tia 

política por parte del papá  

 

 

 

 



 
 

JULIANA SOFIA con su abuela materna 

en su cumpleaños número 6 

 

 

JULIANA SOFIA feliz con su mamá CLAUDIA SOFIA 

 

 

 

 

 

 



 
 

JULIANA SOFIA celebrando con su mamá su cumpleaños número 7 en el salón social de la 

Urbanización ciudad Jardín, propiedad del tio paterno Andrés Escobar, quien prestó el 

salón 

 

 

 

 

 

 



 
 

JULIANA SOFIA con su primito en 

el consultorio de la mamá 

CLAUDIA SOFIA 

 

 

 

CLAUDIA SOFIA 

atendiendo a su 

hija JULIANA SOFIA 

en su consultorio 

odontológico, es 

ella quien siempre 

le cuida la salud 

oral a la niña 

 



 
 

CLAUDIA SOFIA 

atendiendo a la 

abuela paterna 

de la niña 

JULIANA SOFIA  

 

 

 

 

 

 

 

JULIANA SOFIA 

acompañando a 

su mamá 

CLAUDIA SOFIA 

en su trabajo 

 

 

 

 



 
 

Vacaciones y recreación de la niña JULIANA SOFIA a cargo de su mamá CLAUDIA SOFIA quien 

siempre procura que la niña comparta tanto con su familia materna como con su familia paterna:  

 

 



 
 

picnick en Dapa con 

sus abuelos y 

bisabuela paterna  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JULIANA SOFIA con su mamá 

CLAUDIA SOFIA y su abuela 

paterna, quienes tienen una 

excelente relación 

 

 

 

 

 



 
 

JULIANA SOFIA COMPARTIENDO FELIZ CON SU MAFILIA MATERNA 

 

 

 



 
 

JULIANA SOFIA con sus abuelos maternos, tíos y primito 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JULIANA SOFIA de paseo con su familia materna  

 

 

 

 



 
 

 

Celebraciones familiares rodeadas de amor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

JULIANA SOFIA feliz con su mamá a quien adora 

  



 
 

De paseo con el primito y abuela materna 

 

 



 
 

 

 



 
 

VACIONES DE JULIANA SOFIA AÑO 2019 EN CURACAO CON SUS ABUELOS PATERNOS Y SU MAMÁ 

CLAUDIA SOFIA 

 

 



 
 

JULIANA SOFIA 

con su mamá y 

abuela paterna 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

FOTOGRAFIAS DE LAS AGRESIONES A LA CLÍNICA SALUD SONRISA PROPICIADAS POR EL SEÑOR 

JULIAN ESTEBAN ESCOBAR AL CONSULTORIO DE POPIEDAD DE CLAUDIA SOFIA SALAS EN AGOSTO 

22 DE 2018 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

  



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

  

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Agresión sufrida 

por DIANA 

HERNÁNDEZ 

quien se 

desempeña como 

auxiliar de 

odontología en el 

consultorio SALUD 

SONRISA de 

propiedad 

CLAUDIA SOFIA 

SALAS, esta 

agresión fue 

consecuencia de 

las piedras que 

arrojó 

salvajemente el 

señor JULIAN 

ESCOBAR sin 

importar que 

hubiera personas 

e incluso su 

propia hija 

JULIANA SOFIA 

podría haber 

estado allá.  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Momento en el que JULIAN ESCOBAR arroja piedras al consultorio SALUD SONRISA 
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